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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Oviedo y 
el Juez de primera instancia de Castropol, de los cua
les resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
San Tirso de Abres en 9 de Enero de 1887, se dió cuen
ta de una comunicación que en el día 6 de aquel mes 
había dirigido el Alcalde del expresado pueblo al su
plente del Alcalde de barrio, manifestando que desde 
las casas de Farrapa y camino público que atravesaba 
aquel barrio del llano, salía otro trozo de camino que 
bajaba á las del Pmeiro, el cual se hallada en aquella 
fecha casi intransitable, tanto para personas cuanto 
para carros y ganados, á causa de la usurpación que al 
mismo habían hecho los dueños de las fincas colindan
tes, y por falta de reparación; todo lo que ponía en co
nocimiento del Ayuntamiento á fia de que acordara lo 
que creyera conveniente, y la Corporación municipal, 
en su vista, acordó que por el Alcalde y el Regidor 
D. Alvaro Méndez con el Secretario del Ayuntamiento, 
se reconociera é inspeccionara el trozo de camino que 
se denunciaba, é informaran lo que se les ofreciera y 
pareciera, tanto sobre las usurpaciones de lo* dueños 
de terrenos colindantes, cuanto acerca de las mejoras 
de que fuera susceptible y reparaciones que necesitase 
para su mejor perfección, después de lo cual, se acor
daría ló que procediera por el Ayuntamiento.

Que en otra sesión celebrada por el mismo el 16 de 
dicho mes y año se informó por la Comisión expresa
ba que después de examinado el camino público que 
desde la Farrapa baja al Piñeiro, resultaba que care
cía de reparación y anchura, debido al abandono y & 
la usurpación de los dueños de terrenos colindantes, y 
que, en concepto de los individuos que formaban la 
Comisión, procedía recobrar de los propietarios colin
dantes el terreno usurpado, de modo que tuviere el ca
mino la anchura de un metro 75 centímetros, así como 
hacer las reparaciones necesarias, lo que proponían al 
Ayuntamiento para que este acordara; y dicha Corpo
ración, tomando en cuenta la propuesta referida, acor
dó, de conformidad con la misma, autorizar al Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento para que llevaran & 
efecto el acuerdo de manera que cuanto antes se pu
siera transitable y en uso el aludido camino:

Que en otra sesión celebrada por el dicho Ayunta
miento en 25 de Febrero de 1894 se dió cuenta de una 
comunicación del Alcalde de barrio, en la que pedía el 
cumplimiento del acuerdo de fecha 16 de Enero de 1887, 
¿ fin de que se hicieran desaparecer inmediatamente 
los obstáculos con que algunos vecinos tenían obstrui
do el camino que de la Farrapa baja al barrio de Piñei
ro, invadiendo la vía con cerramientos y construcción 
de presas para el aprovechamiento de aguas pluvia
les, las cuales impedían, ó por lo menos dificultaban

mucho el tránsito de la vía, y la Corporación acordó ¡ 
que se cumpliera sin demora el pitado acuerdo, proce- f  
iiendo á ensanchar dicho camino, dándole la anchura ■ 
señalada, levantando los obstáculos que en el mismo se j 
hallaren hasta dejarla transitable y en el estado que re- í 
quería su importancia como camino de segunda clase, ! 
todo lo cual dispondría el Alcalde con la urgencia que 
el caso requería. j

Que ejecutado el acuerdo anterior, Doña Faustina ■ 
Sanjurjo Valles, con la autorización de su marido, pre- j 

sentó escrito al Juzgado en 9 de Mayo de 1895 promo- i 
viendo juicio declarativo de menor cuantía, con la pre- i 
tensión de que, previa declaración de nulidad, se deja- i 
ran sin efecto los acuerdos adoptados por el Ayunta
miento de San Tirso en las sesiones de 9 y 16 de Enero 
de 1887, y muy principalmente en la de 25 de Enero 
de 1894, condenando al Municipio á que, por su cuen
ta, repusiera las cosas al estado anterior, do modo que 
el prado en cuestión se regase otra vez con las aguas 
pluviales que discurrían por el camino de la Farrapa, 
é indemnizar á la parte actora de los daños y perjui
cios, con imposición de costas al demandado, alegando 
como hechos: que la demandante era dueña de su pra
do, situado dentro del mismo pueblo de San Tirso y 
junto denominado Farrapa, bajo los linderos que ex
presaba, cuyo prado perteneció desde tiempo inmemo
rial á los ascendientes de Doña Faustina Sanjurjo, he
redándolo ésta por muerte de su padre; que pasaba de 
treinta años que dicho prado venía regándose con las 
aguas pluviales que, descendiendo del lugar de los 
Gastros, discurrían por el camino rural privado que 
desde la Farrapa va al Piñeiro, á cuyo efecto, durante 
todo el tiempo indicado, existieron dos presas de un 
pie cuadrado, abiertas en la pared que acota la finca al 
Norte con sus correspondientes estribos ó partidores en 
el camino, á causa de la mucha pendiente del mismo y 
de la dirección un tanto oblicua que era preciso impri
mir á las aguas, para que introduciéndose en la finca 
pudieran utilizarse; que á pesar del derecha indiscuti
ble que había adquirido la demandante al aprovecha
miento de las aguas pluviales indicadas en fuerza de 
la prescripción, el Alcalde, á mediados de Abril de 
1894, ordenó de palabra á los vecinos que en aquel día 
efectuaban la prestación personal, que rebajaran el ca
mino de que viene haciéndose referencia, con lo que al 
ponerlo en práctica, destruyeron las represas y parti
dores, haciendo así imposible que las aguas regaran el 
prado de Farrapa, sin que dicho camino se hallase 
comprendido en el número de los vecinales ni rurales, 
sino que, por el contrario, era una especie de servidum
bre de actus de la que se servían los dueños de las fin
cas limítrofes, sin que esto obstara para que por él 
transitaran todas las personas que necesitaban bajar al 
Piñeiro; que estos actos se ejecutaron en virtud de los 
acuerdos antes referidos.

Que emplazado el Ayuntamiento y personado en lo 
autos, contestó á la demanda, y seguido el juieio p< j 
sus trámites legales, recibido el pleito á prueba y pr ac 
tlcada la que las partes propusieron y se declaró pe rti 
nente; en tal estado, el Gobernador civil de la prt ,vii 
cía, á instancia del Ayuntamiento de San Tirso, y d 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de Lnhib 
ción al Juzgado, fundándose: en que era, no só'io de I
competencia de los Ayuntamientos, si no debe?,- de 1<
mismos el arreglo y recomposición de los carainos v 
cíñales; en que, contra lc,á acuerdos que adopten 1 
Ayuntamientos en asuraos de su competenr fia, procei 

( el recurso de alzada para ante el Gobernador de la pi

vincia, correspondiendo, por tanto, á ia Administración1 
el conocimiento del asunto, y mientra ® ésta no resolvie
ra en último grado, confirmando ó revocando el acuer
do del Ayuntamiento, existía una cuestión previa de la 
que dependía el fallo que los Tribunales hubieran de 
pronunciar; y citaba el Gobernador los articulas 72, 73 
y 171 de la ley Municipál:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el Gobernador' 
no había citado en el oficio de requerimiento el texto 
de la disposición legal en que se apoyaba para recla
mar el conocimiento del negocio, infringiendo así el ar- - 
tículo 8.° del Real decreto de & de Septiembre de 1887, 
á pesar de lo que el Juzgado se hallaba en el caso de 
dictar resolución acerca de la contienda jurisdiccional 
planteada; que los artículos 72, 73 y 171 de la-ley Mu
nicipal vigente no tenían aplicación al caso, pues el úl
timo artículo de los expresados se refiere á la suspen
sión de los acuerdos de los Ayuntamientos, lo-cual no 
había solicitado la demandante, sino solamente que se 
anularan y dejaran sin efecto; que no existía la cues
tión previa de que hababla el Gobernador, porque esto 
equivaldría á que la demandante apurase la vía gu
bernativa, sin que esto se hallara determinado en nin
guna disposición legal, no siendo, por tanto, obligato
rio el recurso de apelación, que por regla general, 
siempre queda al arbitrio de las partes; que el art. 172 
de la repetida ley Municipal faculta á los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos 
de los Ayuntamientos para reclamar contra ellos, me
diante demanda ante Juez ó Tribunal competente, siem
pre que se interponga dentro del tiempo oportuno, 
como en el caso de que se trataba se había hecho; que 
si la demandante venía negando con insistencia al 
camino en cuestión el carácter de vecinal,, y asignán
dole sólo el de una especie de servidumbre de actus $ 
no podía, por ahora, decidirse nada, porque siendo una., 
de los extremos de la defensa, vendría ea. cierto modo 
á prejuzgarse el fallo deñnivo, pero no ’aabía inconve
niente hacer constar que, respecto, al c amino de la.Fa- 
rrapa, no aparecían em autos cumplido» los requisitos 
precisos para .que pudiera reputarse v aeinal, ó sean los 
señalados en.los artículos 2.°, J.°, 4.°,. S.°, 6.°, 7.°,8>®y 
9.° de> reglamento de 8 de Abril de 1848 sobro cons
trucción y reparación de los cambaos vecinales; que 
dados los laechos y  razonamientos lógales expuestos en. 
la demanda entablada por Doña Faustina Sanjurjp, 
aparecía elaro y ©vidente que en ningún concepto im
pugnaba ni combatía los acuerdas adoptados pos eí 
A juntamiento, ©n cuanto tendían á determinar el arre
glo del camino de la Farrapa, sino que el objeto de 
aquélla era pedir que se le restituyera & indemnizase».

) previa expropiación, de un derecho que. creía haber ad
quirido por el continuo y pacifico disfrute de treinta 
años de las aguas pluviales que discurrían por dicho 
camino para el riego de un prado de su propiedad, y 
en tal concepto resultaba ciertamente que se trataba 
de derechos civiles de posesión y propiedad invocados 
por un tercero, acerca de los q ue nada podía decidirse 
en la esfera administrativa, sino en la vía judicial, de 

í conformidad con lo dispuesto en el art. 2.® de la ley or
gánica, en el art. 51 de ha de Eujsiciamiento civil, en 

i el art. 254 de la vigente ley de Aguas, en los artículos 
3 3.° y 4.® de la de 10 de Enero de 1879 sobre expropia-
- ción, concordantes del precepto contenido en el art. 172 
s de la ley Municipal, que concede á Doña Faustip;a San- 
e jurjo1 el derecho de acudir al Juzgado en demanda de 
i- la propiedad y posesión de las aguas;
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Qae el Gobernador, é>e acuerdo con la Comisión pro- I 
Vincial, insistió en su requerimiento* resultando de lo . 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus Irá» 1 
mites;

Visto el ait. 1T'2 de la ley Municipal, según el cual, 
los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, baya sido ó no ! 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en ! 
los artículos anteriores, podrá reclamar contra ellos, 
mediante de’manda, tote el Juez ó Tribunal competen* 
te, segiin k i que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes:

Visto e 1 art. 2,° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dispone que la potestad de aplicar las leyes 
en los jo icios civiles y criminales jrasgando y haciendo 
cjeeutcY lo juzgado, corresponde 4 los Jueces y  Tribu- 
males:

Coi isi demudo:
1 /  Que la presente contienda de competencia se ha 

.■snsoMado con. motivo de la demanda en juicio civil or
dinario promovido por Doña Faust im Saojurjo contra 
■el Ayuntamiento de San Tirso, por caber éste, con sus 
-acuerdos, le lunado el derecho que la demandante cree 
tener adquirido \ vt prescripción y título hereditario 

■& utilizar las agí ¡¿s pluviales que discurren por el ca
mino de la Farrapa en el riego de un prado propiedad 

■■ de la parte actora:
2.° Que si bien es de la exclusiva competencia de 

los Ayuntamientos cuanto se refiere al arreglo y cuida
do de la vía pública, aparte de que en el presente caso 
es. una de las cuestiones litigiosas si el camino de que 
se trata  tiene ó no tal carácter de público, la ley facul
ta , además, á todo el que se crea perjudicado en sus 
derechos: civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
para que pueda reclamar contra ellos, mediante de
manda ante el Ju-z ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes:

3.° Que reclamándose en la demanda de autos la 
propiedad de las aguas pluviales y el derecho á cons
truir presas en el camino de la Farrapa, invocando 
para ello la prescripción y título hereditario del dere
cho que se discute, tales cuestiones y títulos en que se 
fundan sólo pueden ser apreciados por los Tribunales 
del fuero común, coa arreglo á las leyes civiles, en el 
correspondiente juicio declarativo, sin que sea licito á 
la Administración resolver cosa alguna sobre la propie
dad y derecho que se debate;

Conformándome con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Ea n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio C á n m s  del C astillo.

En el expedienta y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y la Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta: 

Que coniecha 14 de Mayo de 1895, D. Marcos Gó
mez, vecino de Miera, dedujo ante el Juez de instruc
ción de dicha localidad escrito de denuncia, exponien
do lo siguiente: que el domingo 5 anterior, el Alcalde 
del Ayuntamiento de Miera presidió la Junta del Cen
so electoral, teniendo colocado sobre sus piernas un 
revólver: que al pedir algunos electores que se consig
nasen varías protestas, y que se les expidieran certifi
caciones de los Interventores que habían sido designa- 
-dos, se negó rotundamente & ello sin aducir razona
miento de ningún género, y manifestando, por ei con
trario, que él no respetaba la ley, y que la pasaba y 
pisaba cuando quería, pues contaba con buenos padri
nos; que todas ó la inmensa mayoría de las propuestas 
que para candidatos presentaron una infinidad de elec- ■ 
tores, no fueron admitidas, y se hizo caso omiso de 
ellas A pesar de las reclamaciones y protestas de los 
que las presentaron y firmaron, sin que el Presidente 
de la Junta las quisiera consignaren acta; sin hacer 
mención de ellas; antes por el contrario, se levantó 
airado recriminando duramente & los que las habían 
hecho, dirigiéndoles, entre.otras frases, las de hambro 
mes, borrachos y locos; que el referido Alcalde, tanto 
en el día de referencia,?que presidió la Juntajdel Censo, 
como en otros anteriores, manifestó que allí no había 
más voluntad que la suva; y que si no habría palos y 
desgracias; y revistiendo tales hechos, en sentir del di- i 
Cente, carácter de criminalidad, los denunciaba al Juz
gado para que procediera según hubiera lugar en de-

Que 'ratificado el denunciante, el Juzgado procedió 
á la formación del oportuno sumario, en el que se de
claró procesado al Alcalde denunciado, y una vez prac
ticadas cuantas diligencias creyó necesarias, lo declaró 
terminado, elevándolo á la Superioridad:

Que recibidos los autos en la Audiencia de Santan
der, el Gobernador, á quien el Alcalde de Miera había 
acudido solicitando de su Autoridad requiriese de inhi
bición á la judicial, lo hizo así, de acuerdo coa el in
forme de la Comisión provincial, fundándose en lo dis
puesto en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre d 1887, pues en el caso de que se trata la infrac
ción de la ley que se dice cometida en la proclamación 
de candidatos y designación de Interventores de las 
mesas electorales para la votación de Concejales, se
gún lo dispuesto en el art. 58 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, y en los 98,107 y 108 de la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890, corresponde corregirla á 
á los Presidentes del acto ó sesión en que se cometan, 
ó á las Juntas electorales, disponiendo el art. 98 de la 
dicha ley la multa que ha de imponerse á cuantas per
sonas intervengan con carácter oficial en las operacio
nes electorales por las faltas que cometan:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que los hechos denunciados, 
particularmente I03 comprendidos en los números 2.° y
3.® del escrito de denuncia, presentaban desde luego los 
caracteres de delitos electorales, comprendidos en los 
casos 5.° y 7.° del art. 92 de la ley Electoral, porque el 
Alcalde Presidente de i a Junta electoral negó las certi
ficaciones que se le pedían de los Interventores designa
dos para constituir las mesas electorales, desechó las 
propuestas para candidatos que la mayoría de los elec
tores le hicieron, se negó á la admisión de las protestas 
que le presentaron, sin permitir consignar en el acta 
ninguna reclamación, por lo que fué manifiesta la coac
ción ejercida en el Cuerpo electoral, y la comisión, por 
tanto, de delitos; y que los fundamentos legales del re
querimiento no tenían aplicación al caso de autos, por
que los hechos denunciados no eran infracciones electo
rales, sino delitos de este nombre, perfectamente com
prendidos en los números 5.° y 7.® del art. 92 de la ley 
Electoral, y claro era que reservándose únicamente á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de los delitos 
electorales por el art. 101 de la ley mencionada, ella 
era la competente, y no la jurisdicción administrativa, 
para conocer del asunto:

Que ei Gobernador, fie acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Vistos los párrafos quinto y séptimo del art. 92 de 
la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, hecha extensi
va á la elección de Diputados provinciales y de Conce
jales por el Real decreto de 5 de Noviembre de dicho 
año, según los cuales, incurrirá en las penas señaladas 
en el art. 90 de la misma ley, cuando no les fueran 
aplicables otras más graves, con arreglo á lo dispuesto 
en el Código penal, el que niegue ó retarde la admi
sión, curso ó reclamaciones de ¡os electores, ó no dé 
resguardo de ellas al que las hiciere; y el que de cual
quier otro modo no previsto en la ley impida y dificul
te que un elector ejercite sus derechos ó cumpla sus 
deberes:

Visto el art. 101 de la ley citada, el cual dice: «La 
jurisdicción ordinaria es la única competente para el 
conocimiento de los delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables. Para los efec
tos de las diposiciones de este título se entenderá que 
son delitos electorales los especialmente previstos en 
esta ley, y los que estándolo en el Código penal, afec
ten á la materia propiamente electoral»:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada ante el 
Juez de instrucción de Santoña por D, Marcos Gó
mez contra el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Miera:

2.® Que ios hechos contenidos en dicha denuncia 
pudieran ser constitutivos de alguno de los delitos elec
torales definidos en el art. 92 citado de la vigente ley 
Electoral:

3 a Que el conocimiento de los referidos delitos co
rresponde, según lo dispuesto en el art. 101 de la ley 
referida, & los Tribunales del fuero ordinario:

4.® Que por no hallarse, en su virtud, reservado el 
caso á la acción de las Autoridades administrativas, ni 
existir tampoco cuestión alguna previa que deba ser 
resuelta por ésta, es innegable que no se está en nin
guno dé los casos de excepción del art. 3.® del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Conformándome eon lo consultado por el Consejo dé 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei R bt D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

\ Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho den-
i tos noventa y seis.
| MASIA CUSUSA
| El Presidente del Consejo de Ministros,
I Asitosilo Cánowas» d e l C astillo .

 En el expediente y autos de competencia suscitada 
j entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
i y el Juez de primera instancia de Vendrell, de los cua
l es resulta:
| Que en 3 de Septiembre de 1894 se presentó en el 
í Juzgado de primera instancia de Vendreil, por parte de 
• Doña María Carrera y Janovat, demanda de interdicto 

de recobrar contra D. José Jané y Mercado y Doña Ma
ría Nín, alegando: que por escritura autorizada ante q  

1 Notario que fué de la villa de Santa Oliva, D. Tiburcio 
Gallart, el día 5 de Abril de 1893, Cristóbal Fontauals. 
dió á su hija Francisca, consorte de José Casait, veci
nos de dicha villa, en pago de ciertas atenciones, todos 
los derechos y acciones que tenia en la casa que duran* 

i te el matrimonio de la donataria con José Casait cons- 
1 truyeron éstos, si bien fué costeada en su mavor oarte 
| por el donante, y cuya casa estaba situada en o ouablo 
| de Santa Oliva y camino que va á la villa de h¡ s, lin- 
j dando á Oriente con José Palau; á Mediodía to« torre- 
■ nos del donador; á Poniente con Miguel Pasen al, y á 
| Cierzo con el camino antes citado; que más tarde, por 
j escritura otorgada ante el mismo Notario en 15 de Mar*
I zo de 1896, el propio Cristóbal Fontanals y su hijo Pa~ 
i bio hicieron donación á su hija y hermana Francisca, 

además del terreno en que se edificó la casa menciona
da, de toda la tierra restante que en conjunto linda:

| Oriente con tierras de José Pacán; Mediodía herederos, 
j de Pedro Planas, Poniente Miguel Pascual, to los labra» 
j dores del término de Santa Oliva, y á Cierzo con el c&* 
l mino que conduce á la villa de Arbós; que el conjunto, 

de la finca donada primero, comprendida dentro de las 
letras A, B, C, y D del diseño que acompaña á la de. 
manda, en la fecha de la primera escritura, eran con 
sus lindantes, terrenos cultivados sin edificar por la 
parte de Cierzo, ó sea el camino de Arbós. en el que 
más tarde se construyeron varias casas, hasta consti- 

i tuir una calle, que se denominó eon el nombre de cami
no de Arbós, y otro tanto ha ocurrido má- recientemen
te por la parte de Mediodía con la porción de terreno 

: comprendido éntrelos del donatario y sa.colindante 
Planas, que se fué dejando hasta formar el camino lla
mado de Bañeras, y hoy calle del mismo nombre; 
así se ve en la escritura de inventario de los bie
nes formados al fallecer Juan Casait y Cosedlas, de
recho habiente de aquéllos, ante el Notario de di- 

1 cha villa D. Miguel Rivas en 28 de Febrero de 
1882; que la viuda de aquél, María Carreras y Ge* 
novat, tomó una casa con un corral detrás de la 
misma y anejo á ella en la calle de Bañeras del pro
pio pueblo, que linda á Mediodía con tierras de Pe
dro Planas; á Cierzo con la calle de Arbós, con 1» cual 
forma esquina; á Poniente con un pajar dé Miguel Pas
cual, y á Oriente con la calle de Bañeras; que la de
mandante y su causa habiente tenía cercada parte de 
su finca comprendida entre las letras A, B, C y E dél 
diseño, cuya línea de puntos es la que seguían y guar
daban los propietarios de los solares contiguos, señala
dos con los números 2 y 3, teniendo además los indica
dos tres solares una porción de terreno sin edificar, 
pero cercado de paredes, que es la que resulta desde la 
línea de puntos azules del croquis mencionado, límite 
de la edificación, señalado con la letra F hasta el ca
mino ó calle de Bañeras, letra G, cuya posesión venían 
disfrutando sin contradicción de persona alguna; que 
los consortes José Jané y María Nin, que poseen la casa 
señalada con el núm. 2, durante I03 días de Ja última 
decena del mes de Agosto de 1894 habían levantado 
una pared de cerca desde el límite ó esquina de la casa 
de la demandante y en el punto señalado en el diseño 
con la letra H paralela al camino ó calle de Bañeras, 
hasta la letra F; cercando y apropiándose dicho terreno 
ó solar sin edificar, despojando de esta suerte á Doña 
María Carreras, y por tanto, á la herencia de que la 
misma es usufructuaria, del solar que tenía al lado de 
su casa y contiguo á aquel camino; que á virtud de los 

i hechos expuestos y puntos de derecho que creyó opor- 
tunos, concluía suplicando al Juzgado que, teniendo 

i por presentada dicha demanda de interdicto con los do- 
j cumentos unidos á ésta, se sirviese recibir la informa- 
I ción testifical que ofreeía, y á su tiempo dictar senten* 
j cia declarando haber lugar al interdicto, mandando 
f que la María Carreras fuese repuesta en la posesión de
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que ha pido despojada, condenando á los causantes 
José Ja: é y María Nía al derribo de la pared que han 
manda p ■ istmir, y además al pago de las costas, 
daños ;> . ríiucios causados:

Que s-l nítida la demanda, practicada la Informa
ción te ü n.rfu ofrecida, y citadas las partes al juicio ver
ba!, y antes de celebrarse éste, el Gobernador civil de 
Tarragona, de acuerdo con la Comisión provincial, y á 
instancia de los demandados, requirió de inhibición ai 
Juzgado, fundándose: en que en el escrito de Jaoé no 
se determinaba con cl&ridad si el terreno mencionado 
le pertenecía antes ó le había adquirido del Ayunta
miento, no deduciéndose tampoco claramente esta ex
tremo del acuerdo de referencia, pues parecía despren* 
derse de uno y otro escrito que formaba parte de la vía 
pública, y en principio, por tanto, había que suponer 
que pertenecía á los bienes comunales del pueblo, y en 
que, según eí art. 89 de la vigente ley Municipal, no 
pueden interponerse interdictos contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos en asuntos de su competencia, como 
lo era el da que se trataba, á tenor de lo prevenido en 
los artículos 7.2, caso 1.° y 2.°, 77 y 85, regla 1.a de la 
propia ley Municipal; citaba, además, el Gobernador 
el art. 5,° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Que sustanciado el incidente, el Gobernador sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que según el art. 41 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, concordante á su vez con 
el 267 y 268 de la orgánica del Poder judicial de 1870, 
compete s la jurisdicción ordinaria el conocimiento de j 
Jos negocios civiles, y como quiera que la referida de- 5 
manda de interdicto se ha interpuesto con el objeto de 
que se reponga á la demandante de una parcela de te
rreno de que fué despojada por los consortes Jané y Ma- ; 
ría Nin, es indudable que por haberse lesionado con tal \ 
acto un derecho de carácter privado, es de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria el conocimiento del 
indicado aguato, por ser la única que puede amparar á 
la actora en !a posesión que invoca y restablecer el 
derecho perturbado; que si bien con arreglo al ar
tículo 89 de Ja ley Municipal está prohibido ad- ¡ 
mitir interdictos contra las providencias administra- I 
tivas de los Ayuntamientos y Alcaldes, esta prohibi
ción, según jurisprudencia establecida en Reales de
cretos de 5 de Febrero de 1887 y 1889, debe entenderse 
cuando tales providencias estén dictadas en uso de las 
atribuciones que la ley les confiere, y en asuntos de su 
competencia y cuando resulten contrariadas tales pro
videncias por la admisión y sustanciación del interdic
to; que el acuerdo del Ayuntamiento da Santa Oliva en 
que se funda el requerimiento inhibitorio, se limita, se
gún aparece de la comunicación del Gobernador civil, 
á conceder al demandado José Jané el correspondiente 
permiso para edificar en el terreno de que se trata, sin 
resolver nada acerca de los derechos privados que con 
la construcción de la obra pudieran lesionarse; motivo 
por el que no puede estimarse contrariado tal acuerdo 
por la expresada demanda de interdicto, aun en el su
puesto de que el Ayuntamiento hubiera obrado dentro 
del círculo de su competencia; que si así no fuera, y se 
hubiesen resuelto con dicho acuerdo derechos de ca
rácter privado, resultaría que aquél no habría sido to
mado en asunto de la competencia del Ayuntamiento 
por tratarse de,una propiedad particular, cuya pose
sión ha probado la actora en la información que prece
dió á la admisión del interdicto, y por otra parte no 
consta ni se desprende del oficio inhibitorio, base del 
presente conflicto, que el terreno de cuya posesión se 
despojó & la demandante fuese de carácter comunal, y 
por lo tanto, que correspondiera al Ayuntamiento su 
■conservación y administración, no siendo por lo mismo 
aplicable al caso el art. 89 de la citada ley Municipal; 
que tampoco puede estimarse en el caso presente cum
plido el precepto que impone al requirente la obliga
ción de manifestar indispensablemente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del negocio, pues-' 
to que al requerir de inhibición al Juzgado, consigna 
tan sólo la suposición de que el terreno de que se trata 
pertenezca.á los bienes comunales del pueblo, á pesar 
de que, según manifiesta la Autoridad requirente, ni 
en el escrito de Jané, ni en el acuerdo de referencia se 
determina con entera claridad tal extremo; y por últi
mo, que si bien de autos aparecía desprenderse, aun
que no claramente, la circunstancia de que con poste
rioridad á la admisión del interdicto se dictó por el 
Ayuntamiento de Santa Oliva un acuerdo concediendo 
al demandado el terreno de que se trata, como parcela 
sobrante dé la vía pública, es lo cierto que dicho acuer
do no podía ser obstáculo á la demanda, toda vez que 
de la misma manera que el interdicto no puede dejar 
sin efecto providencias de la Administración, dentro 
del círculo de sus atribuciones, tampoco puede ser con
trariado por una providencia administrativa dictada

con posterioridad á 3a interpo^fón de aquél, que es lo 
que vendría á suceder en el caso que se diera carác
ter de acuerdo relativo á los autos sobre que versa este 
interdicto al de que se hace referencia, y cuya doctrina 
viene sancionada por el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1890:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia], insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 89 de la ley Municipal vigente, que dis
pone que los Juzgades y Tribunales no admitirán inter
dictos contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia, y que los interesados pueden utilizar para su 
derecho los recursos establecidos por los artículos 171 
y 177 de esta ley:

Visto el art. 72 de la propia ley, que en su caso 3.° 
establece que es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio:

Visto el art. 85 de la misma ley, en su regla 1.a, se
gún la cual los terrenos sobrantes de la vía pública y  
concedidos al dominio particular, y los efectos indus
triales, pueden ser vendidos exclusivamente por los 
Ayuntamientos: ;

Considerando: J
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo del interdicto de recobrar deducido ante el Juz
gado de Vendreil por Doña María Carreras contra Don 
José Jané y Doña María Nin:

2.° Que dicho interdicto contraria los acuerdos del 
Ayuntamiento de Santa Oliva de 12 de Agosto y 25 de 
Octubre de 1894, autorizando el primero al demandado 
para levantar la pared de cerca de los terrenos en 
cuestión, en el supuesto de que pertenecían al pueblo? 
y adjudicándolos el segundo al mismo como parcela 
sobrante de la vía pública:

3.° Que el Ayuntamiento adoptó tales acuerdos en 
| asuntos de su especial competencia, y que la deman

dante no ha impugnado, por tanto, estas resoluciones 
administrativas en la forma procedente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; 

j En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
j so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino, \
? Vengo en decidir esta competencia á favor de la •

Administración.
| Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien

tos noventa y seis. I

I MARIA. CRISTINA ¡
! !] El Presidente del Consejo áe Ministros, j
; A n to n io  €án@ vas dl®g CteasitlI©.

  En el expediente y autos de competencia promovida 
I entre el Gobernador de Zamora y el Juez de instruc

ción de dicha capital, de los cuales resulta: 
j Que en 19 de Junio de 1895, D, Ensebio Pérez Es

cribano acudió á dicho Juzgado manifestando: que 
en 9 de igual mes del anterior compró al Estado 
en subasta pública la finca núm. 721 del inventario de 
Propios, sita en el término de Piñuei, partido de Bermi- 
11o dé-Saysgo, que le fué adjudicada definitivamente 
por el Ministerio respectivo en 30 del mismo mes, y, en 
su consecuencia, satisfizo el importe del primer plazo? 
se otorgó á su favor ]a escritura y entró en posesión de 
la finca; que varios individuos del Ayuntamiento del 
pueblo expresado promovieron ante el Ministerio de 
Hacienda expediente sobre nulidad de la referida ven
ta, en el supuesto de que ésta formaba parte del monte 
denominado Peña Caballera, de aquel término, excep
tuado de la desamortización, y al conferírsele ai de
nunciante vista de dicho expediente, observó que el 
Delegado de Hacienda había ordenado que el Ingenie
ro Agronómo D. Manuel Hernández Almansa, que se 
halla en el servicio del Estado en aquella dependencia, 
se constituyera en Piñuei para Ja medición y deslinde 
del monte aludido y de la finca mencionada, operacio
nes que efectuó, presentando como resultado una cer
tificación y un plano que considera falsos f¡\ exponen
te, por asegurarse en ellos que el monte, con inclusión 
de la finca vendida, no tienen más cabida, que 252 hec
táreas 44 áreas, equivalentes & 752 fane gas 10 celemi
nes, que es próximamente lo. exceptuado de venta, 
siendo así que en el Catálogo de mon tes públicos ex 
cluidos de la desamortización, figura, la propia finca ó 
monte con una cabida de 386 hectáreas, ó sean 1.158 
fanegas, existiendo una diferencia de 94 fanegas, que, 
según el Ingeniero, tiene de memos el monte; que $1

efecto de qtie prevalezca la cubilad de la T e n ía -recla
mada consignó eí mismo Ingeniero que del monte sé 
habían segregado los dos trozos subastados Yival y  
Chano, y por eso tenía menos cabida que aquella con 
que se le exceptuó, afirmaciones igualmente falsas, 
por que las fincas, aunque colindantes, son complt> 
tamente distintas; tanto, que del inventario formado 
en 1845 aparecen con número diferente; y que consti
tuyendo tales hechos el delito previsto en el art. 314 
del Código penal, los ponía en conocimiento del Juzga
do, á sus efectos, añadiendo además algunas indica 
ciones para la comprobación de lo afirmado:

Que instruidas diligencias sumariales con motivo dst 
la expresada denuncia, en la que se mostró parte el 
denunciante Pérez Escribano, el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial, y á instancia de la De
legación de Hacienda respectiva, en la que se tramita
ba á la sazón el expediente promovido por el Ayunta
miento de Piñuei para que se declarase la nulidad de 
3a venta indicada por el denunciante, requirió de in
hibición al Jtizgado, alegando: que se trata de un asun
to que corresponde actualmente á la Administración 
activa, porque, según el &eal decreto de 4 de Diciembre 
de 1883, decidiendo una competencia, el conocimiento 
de todas las reclamaciones é incidencias de ventas de 
bienes nacionales con arreglo al caso 8.° del art. 96 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, son de la compe
tencia de la Administración; que según jurisprudencia 
"constante debe considerarse como incidencia la desig
nación de la cosa vendida, y al determinar la extensión 
y límites de los derechos transmitidos por la venta, es 
indudable que se completa la designación de la cosa 
vendida; que igual doctrina se es tab eceenel tercer con
siderando del Real decreto de 2 de Enero de 1885, se
gún el cual, tratándose de una finca enajenada por el 
Estado, toda reclamación que contra la misma se haga 
debe estimarse como incidencia de venta, cuyo conoci
miento está reservado á la Administración; que en el 
expediente que ha mandado instruir el Ministerio de 
Hacienda se ha de averiguar si el Ingeniero agrónomo 
refundió ó no en una sola las dos fincas de Propios de 
Piñuei, denominadas Yival y Chano y Peña Caballera, 
y caso afirmativo, las razones que para ello tuviera, 
y como este extremo es importante porque constituye 
la cuestión previa á que se refiere el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, no puede entender 
en el asunto el Juzgado mientras no se resuelva por la 
Autoridad administrativa:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites* 
el Juzgado dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que el denunciante, en uso de su derecho, 
puso en conocimiento del Juzgado el hecho de haber 
expedido el Ingeniero agrónomo D. Manuel Hernández 
Almansa para su unión á un expediente sobre nulidad 
de la venta de una finca; en que en subasta pública había 
adquirido del Estado una certificación y un placo fal
sos, agregando tal finca á otra que había sido excep
tuada de la desamortización y figuraba con nombra 
distinto en el inventario, alterando así la cabida y lin
deros; en que la circunstancia de tramitarse ante la De
legación el expediente de nulidad, nada absolutamente 
influye para que la jurisdicción ordinaria deténgala, 
marcha del procedimiento encaminado á la averigua
ción del delito de falsedad previsto y castigado en el 
artículo 314 del Código penal; en que el susodicho ex
pediente administrativo es por tanto independiente del 
sumario para que se persiga el indicado delito público* 
por la esfera judicial, única competente según el ar
tículo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente* 
sin que por consecuencia del primero tenga que surgir 
cuestión alguna previa; pues lejos de que la Adminis
tración, como quiere sostenerse* haya de averiguar si 
el Ingeniero ha cometido ó no los hechos punibles, de 
que está acusado* misión que Le es de todo punta ofi
ciosa, fuerza le es tener que esperar á la resolución del 
Tribunal que imperiosamente tiene que influir' en la 
del expediente administrativo, pues de otra suerte po
d ría  ocurrir que tuviera por-base un delito;: en que si 
bien puede reputarse el reiterado expediente como in
cidencia de venta de bienes nacionales, no por eso ha. 
de ser de la competencia de la Administración el cono» 
cimiento de hechos punibles que con él estén relacio
nados, y son inaplicables loa Reales decretos que se 
mencionan en el oficio inhibitorio, porque sólo estaba 
interesada la acción civil, y como demostración en 
caso análogo al de que se trata, puede citarse el que 
se invoca por el Ministerio fiscal, fecha 10 de Septiem
bre de 1890, y sin necesidad de hacerlo de otras Reales 
disposiciones, basta con hacer mención de la recaída 
con motivo de la  competencia que al mismo Juzgado 
promovió el Gobernador en la causa seguida por ha
berse alterado la cobranza de consumos en el pueblo de 
Cubillo, y por acusarse de falsa la solicitud que los vé*
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ciaos p resentaron , se decidió 4  favor d s  \ a  A utoridad 
judicia l por Real decreto de 30 de Mayo de 1894:

Que e \ Gobernador, de acuerdo con la  Comisión p ro 
v in c ia ^  insistió en su requerim ien to , resu ltando de lo 
expuesto  el presente conflicto , que h a  seguido sus t r á 
m ites:

Visto el art. 264 de la  v ig e n te  ley de Enjuiciam iento 
crim inal, s e g d n e l cua l, el que por cualqu ier medio di 
Ser ente de los m encionados tuviere conocimiento de la 
¿perpetración de a lg ú n  delito de los qu e  deben perse
gu í rse de oficio, deberá denunciarlo  al Ministerio fiscal, 
al T rib u n a l co m petente ó al Juez  de instrucción ó m u
n ic ip a l, ó funcionario  de policía, sin que se entienda 
ob’ ugado por esto & probar los hechas denunciados n i á 
foi rm alizar querella. El denunciador no contraerá en 
ni imgún caso o tra responsabilidad que la  correspon 
di -ente á  los delitos que hubiese cometido por medio dí 
I; i  -denuncia ó con su ocasión:

Visto el aTt. 10 de la m ism a ley, que establece que 
* sorresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimien 

to  de  las causas y juicios crim inales, con excepción de 
Jos casos reservados por las leyes al Senado, á los T ri

bunales de G uerra y  M arina y  á las A utoridades adm i
nistrativas ó de policía:

Visto el a rt. 3." del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, con arreg lo  al que, los Gobernadores no 
podrán suscitar cuestiones de com petencia en los ju i
cios crim inales, á  no ser que el castigo del delito ó 
falta  haya sido reservado por la  ley á  los funcionarios 
de la Adm inistración, ó cuando en virtud  de la  m ism a 
ley deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa a l
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan  de pro
nunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto h a  surg ido  con m oti

vo de las diligencias sum ariales instru idas por haber
se denunciado la comisión de un delito de falsedad por 
u n  funcionario público en la  p rác tica  de operaciones 
realizadas por encargo de una A utoridad adm inis
trativa:

2.° Que si bien corresponde á  la  Adm inistración co
nocer y  resolver respecto del expediente en que se or
denaron aquellas operaciones, puesto que se tra ta  de

una incidencia de ven ta de bienes nacionales, n ing ún  
precepto legal le confiere en cam bio el conocimiento 
de los delitos de falsedad que puedan com eterse con 
ocasión de los referidos expedientes ó incidencias:

3.° Que sin necesidad de que la A dm inistración d ic 
te  resolución alguna, pueden los Tribunales ju z g a r  si 
se ha  cometido ó no el delito denunciado, y  que no exis
te , por tanto , cuestión a lg u n a  previa que resolve? de 
parte  de la Adm inistración que pueda influir en el fa
llo que los T ribunales ordinarios en su  día h ay an  de 
pronunciar;

Conformándome con lo consultado con la  m ayoría  
del Consejo de Estado en pleno;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo el R ey  D. Alfon* 
io  X III, y  como R eina  Regente del Reino,

V engo en decidir esta com petencia á favor de la  
A utoridad j udicial.

Dado en Palacio á quince de Ju lio  de m il ochocien
tos noventa y  seis.

- MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

CáB&ovM del C astillo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE ULTRAMAR

J u n t a  s u p e r i o r  d e  l a  D e u d a  d e  C u b a .
S E C R E T A R Í A

Por Real orden de 13 de Junio próximo pasado, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, ha sido aprobado en la forma que á continuación se expresa el reconocimiento y conver* sión  en Deuda amortizable al 1 por 100, con 3 por 100 de renta, y de anualidad!s, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos reclama
dos en lo» siguientes expedientes:

DE AMORTIZAB LE

CANTIDADES RECONOCIDAS
A l  U l l i v á  v

moderno : 
del expe

diente.
NOMBRE DEL RECLAMANTE NOMBRE DE LA PERSONA 

á cuyo favor so ha hecho el reconocimiento.
%

Clase de crédito reconocido. Por 
el capital.

Pesos.

POT IOS
interesescapitalizados.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

540 j D. Bernardo González y Fernández................... D. Miguel Carvallo................................. ............ Haberes pasivos de Hacienda........ 1.80755 1.807‘55

DE ANUALIDADES

Número 
moderno ¡ 
del expe
diente.

NOMBRE DEL RECLAMANTE NOMBRE DE LA PERSONA 
á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. Clase de crédito reconocido.

CANTID.

Por 
el capital.

Pesos.

ADES RECOÍ
Por los

intereseso&pit&lizados.
Pesos.

COCIDAS

TOTAL

Pesos.
587 D. Bernardo González ? Fernández.......... D. Uigu.1 Carvallo........................ ...................... Haberes pasivos de Hacienda............... 97T06 * 977 06

Y al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos 
y  13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del propio año.Madrid 18 de Julio de 1896.=E1 Secretario, Julián Retguera.=Y.® B.°=E1 Presidente Delegado, Fabié.

Situación en que se encuentran en 1 .ºde Julia de 1896 las Deudas de Cuba amorlizable d l \ y Z  por 100 y de anualidades, creadas por la ley d e l de Julio de 1882.

Títulos en ci rculaeián en 1.® de Junio de 1896 (1)....... ...................TítuloB emitñ los en Cuba desde 19 de Abril á 29 de Majo de 1896.

Títulos convertidor en «1 mes de Junio de 1896.............................

DEUDA AM ORTIZABLE AL 1 P O R  100 CON 3 P O R  100 DE REN TA ANUALIDADES

Serie
A

Serle
B

Serie
C

Serle
D

Serie
F TOTAL IMPORTE

Pesos.
De 

5 pesos.
De 

10 pesos.

6121 601a 34214 698> 15026 2.40341 369.15027.425 74327 1.114a

613 i 
15

601
16

356
39

698
3

' 176 
12

2.444
79

396.575
17.375

770
87

1.114
1

Títulos en circulación en 1.® de Julio do 1896................................... 598 591 317 . 695 164 2.365 379.200 683 1.113

Madrid 18 de Julio de 1896.=E1 Secretario, Julián Reíguera,=V,® B.*»RI Presidenta Dele* 

(i) Véase le Paosts »» Macbíd de i  de Junio de .

gado, Fabíé.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados  relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte  en el día 16 de Julio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Fernando García........................ . .............
Domingo Ballesteros..................................................

Vicenta Sánchez..........................................................
Botero Jo*é Puertas..................................................
Antonio Martínez........... . .........................................
Luí» San José............... ................ ............................
José Gaseado............................... .............................
Emilio Uranduraga.....................................................
Federico Crespo......... ................... .......... .................
Pedro Cifaente................................................. . ........
Jo«é García............................................... .................
Gregorio 0. Zapatero’............... ............ ............ .........
José Cebadas. .  ............. ........................ . . . . . . . . .
Nicanor Al varado............................... ......................
Ang*l Ramiro Torralba.............. . ..........................
Emilio de Silva., .............................................. - ........
Antonio Valeárcel....................................................
Demetrio de San Segundo.........................  . . . . . . .
Zacarías Dorado....... *...............................................
Pedro González............................................. .
Cástor García........................... ................................
Felipe Iglesias...........................................................
Manuel Roldán...................................................

Feto masculino. • .......................................... ..................
Idem...............................................................................

Doña Francisca de P Acuña.................... .................... .
María C. Sánz Andino........................................
Agueda Hernádez..................... ........................
Carmen Alvarez........................................ . . . . . . .
Ramona Alonso.................................. ...............
Balbina Araujo........................................ ............
María Esperanza Ménendez............... ...............
Eugenia García.
Aurora Cepillo.
Facunda SiIvano. . . . . . . . . . .
Natividad Barrreiro. ................. .
Dolores Jaquete... ............... ................. ...........
Consuelo Marín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cesárea Morales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María García.. . •••••.........................................
Clara Varona......................................... ..............
Felipa Gonzalo........... .............. ............... ...........
Luisa Arribas
Francisca Corzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Filomena Rrdríguez...................... • • • .............
Antonia García...................... ...................

Feto femenino.........................................................
Idem................................................................................
Id e m ..............................................................................

a
32
a
23
>
>
4

a
a
38
66
2

16
5 

64 
43 
40
35 
64 
37 
a 
61
5

»
a
a

64
22
77
59
59
16
36 
a
I

50
a
a
a
1 
4 
1 
3 

‘ a 
18 
47
p
a

1
a

a
3
1

a
8 

10 
: »

> 
a 
a 
a 

: a 
. a 

a 
a 
a 
a
5 

a 
a 
a 
a 
a

a

a
a
a . . 
* a 
10 
a 
*
6 
2 
8

a
a

. a 
a 
a 
a 
a
1

a
a
p

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
€
a
a
a
a
a
a

a
a
9

a
a
a
a
a
a

Párvulo................
Casado.................
Párvulo................
Soltero.................
Párvulo................
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Idem.........
Casado................
Viudo..................
Párvulo..............
Soltero.................
Párvulo................
Casado...............
Idem....................
Idem....................
Soltero...........
Viudo..................
Soltero.................
Párvulo..............
Casado.................
Párvulo................

a
. a 

a

V iuda... . . . . . . . .
Soltera.................
Casada ................
Idem....................
Soltera.................
Idem...................
Casada. . . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .
Idem.. . . . .  >••••»
Soltera............... .
Párvulo................
Idem ................ .
Idem.
Idem.
Idem ................
Idem...........
Idem...................,
Idem.
Soltera .«....*«•< 
Idem.. . . . .
Párvulo................

a
a
a

Atrepsia....".................................................
Tuberculosis pulmonar..............................
Meningitis...................................................
Eecarlatina hemorrágica.................... .
Enterocolitis aguda.......................... .
Raquitismo.................................................
Meningitis cerebroespinal........................
Meningoencefalitis....................................
Idem...........................................................
Pulmonía.....................................................
Esclerosis medular....................................
Eclampsia...................................................
Herida cerebral..........................................
Fiebre tifoidea............................................
Bronquitis crónica.....................................
Gastroenteritis.................. ........................
Enterocolitis aguda....................................
Tuberculosis pulmonar..............................
Apoplejía cerebral.....................................
Pelagra........................................................

Cáncer laríngeo..........................................
Viruela confluente.................................. .
Destrozo completo del tronco.................. .

a
>

Broncopeneumonía...................................,
Reumatismo agudo....... ............................
Enteritis crónica..............................
Cistitis aguda..........................................
Ineuflciencia ¡nitral............................... ..
Fiebre tifoidea.................... ............
Tuberculosis pulmonar................ ..........
Sarampión
Bronquitis capilar...............................
Gastritis crónica .....................................

> Eclampsia................................................
: Meningitis..............................................
* Gastroenteritis... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Idem .................................................... .
* Anemia cerebral.!».... . . . . . .
. Tabes mesentérica...................................
* Eclampsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Tuberculosis pulmonar ... . . . . . ................
. Abeeso de las célalas maetoideas.. . . . . .

>
a
»

Inclusa.
Carretera de Andalucía, 37. 
San Simón, 6.
Arganzuela, 1.
Alonso Cano. B y F. 
Constancia, 16.
Cuesta de la Descarga, 7. 
Abades, 5.
Luchana, 13.
Plaza de Bilbao, 1.
Claudio Coello, 24.
Paseo de Recoletos, 18. 
Fuencarral, 60 (judicial.)
San Hermenegí do, 7. 
Jacometrezo, 66.
Amparo, 101.
Monteleón, 4.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.

, Juanelo, 19.
8an Marcos, 10.

, Carolinas, 7.
Judicial.
Almendro, 19.
Olivar, 35.

, Ruiz, 13.
, San Bernardino, 10.
; Hospital Provincial.
. Ídem.
. Idem.
. San Miguel, 15.
• Lagasca, 18.
. Oalatrava, 35.
. Palma baja, 63.
. Jesús, 14.
. Princesa, 45,
, Ercilia, 10.
. Mancebos, 6.
. Divino Pastor, 9.
,. Arroyo de Embajadores, 11. 
. San Vicente, 16.
• Jo*é María López, 11.
. Jesús y María 13.
. Hospital del Niño Jesús.
. Hospital de la Princesa.
. Inclusa.

Eguiluz, 2.
Palma, 52.
San Justo, 1.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Resum en de las defunciones por  distritos.
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M»<Md 17 da Julio da 1896.=B1 Su0i«r©tart©, MttquM «#l *̂dIUo.

miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los ®.nf ») «n e«tac*silU leooMigMrta 1m defuuciotte* ocurrida» gv acoidaate, homicidio, auioidio y ejecMuse* i» peí» «pittL
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID 

RELACIÓN de los titulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autorizables
y  d en u n c ia s  A echas a n te  la  J u n ta  S in d ic a l , co a / o rn *  a  a r f ta tA w  5 5 9  y  5 6 5  ¿ e í  C t ó y o  ífo C om ercio .

D e u d a  a m a r t l x a b l ®  aB 41 p o r

| | S E R I E S TEIBÜKAL
que acuerda la retención ó interesados que liacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

í i
i  t í A e O m M

que confirma ia denuncia presentada ante la Junta Sindical.

85.105
85.106 
85.101

11 Marzo 1884................. >
1 » > p Idem................................... p

»
*
1

9
1 > Idem.................................... P

85 108 
85 109
85.110
85.111
85.112
85.113

> > P » Idem................................  •
p
Pi* !►

P Idem............... ..................... p* a Idem............................ . PP
P Id em .... .................... .... p> Idem.................................... p

34.925 P Idem.................................... »S
,

9 87.094 19 Agosto 1884............... . p

11 qo KA7 > 19 Agosto 1886 ................. »d « . UU í 
GU

> Idem.................... .. p
Q3 7p,o

f*
> Idem..................................... p

93.753 Idem.............................. .... P>

i »  | 16.027 f, p 22 Diciembre 1885.. . . . . pid
4.906 Id e m ..,................. . p .

11 £> £ % -TnTMflft Ha Enfffoi. . . . . . . .  ........................ .. 22 Marzo 1886........... p
19 niQ ) > p Idem.................................. p
64 051
64.052
64.053

P p 22 Majo 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . p
) »

p
p Idem. Idem.................................. p
p Idem. . . . . . Idem................................... p

24.264 > i p p Idem Idem................................... p
26.477 ■- > p • Idem « . . I d e m . ^ . p
36.792 > p Idem .• .*...*••••.•••■••••••****«■•*■*#*•*••••• Idem ......................... p

15 * 81.976 > > p Jnzffido delHoBDieiO. 22 Mayo 1 8 8 6 .... . . ......... p
V. j

18 A 20.027 p p Jntfftdo de Yitoria. 21 Diciembre 1886........... P'y

m fe 9» 92.775 p Jtzzcedo de Sentender 13 Octubre 1889. ••»•••• p

34 | 74.169 
74 170
74.171
74.172

' P p > p Jnzfftdo de Tnitruccidn del Este. 21 Agosto 1889. •••••••. P
5> p p j> Idem. Id e m .... ........................... p
P > p » Idem Idem. . . . ................ p
» » > p Idem. . . . Idem.................................. p

30 30.311
30.312'

p » $ p Juzgado de la Universidad de Barcelona.
THatrr._________ r ■......... ............................

22 Septiembre 1890 ..... >w
P > »  1 > Idem................. ................ »

m 77 340 P » p Jnzsradíi de InBtrnccidn del Eate. 29 Mayo 1891................... p

40 > > 39.144 * . p Juzgado de Instrnccidn del Este* 15 Julio 1891.................... p

41 ' 27.800 P > > p Juzgado de ArivalO1. •. * • •. • • •. • . ^ a. . . 15 Septiembre 1 8 9 1 ..... p
j> P > 22,597 > Idem* • • * * •. • . . .  *. • . .»• *«• * *. * * *. * * * ••••••••••• Idem. ••••••»••••• . ••• p

43 75.276 > p p > Juzgado de Instrucción, del Centro........................... 6 Abril Í892.*......... . . . * p
» 30.586 > > » Idem.. . . . . Idem......................... ..... >
» ; 30.587 > i i Idem* ...................................... ........................... ............ Idem.................... .. p

30 588 > > » Idem. . . . . . . . . . o . Idem .................................. p
> 30 591 > » > Idem................................................................ .. Idem. ••••••».•*••.•••• p
> 30 592 » > » Idem................ ............................. ................... ............. • Idem................ p
» 30.593 » > » Idem».............................................. ........... ................... Idem•*•••..*•••••»•»•• w

44 * 6.110 > > p Juzgado del Hospital, de Barcelona»........................ 12 Agosto 1892. • • •• • • • p

45 > i 61.353 > p Juzgado de Gnardía................................. ............. ... 9 Enero 1 8 9 3 * . • a

49 145 082 p » p Juzgado del Congreso...................... .............................. 8 J  unió 1893«• •.  . te
145 063 > . » i P Idem».......... ............. ......... .............................. .. Idem ••• •  • • • •

rte
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i í
SERIES TRIBUNAL

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.'f  ®

• p.• © A B C* O E

53 107.512 > » Juzgado del Congreso.............. .................. . 14 Mayo 1894.............
107,513 
107 514

> > > Idem............................. .......................... . Idem,
> > > Idem............................................................. I dem \\

107.515 > > > Idem........................................................... . Idem ............................
>?

107 5)6 » > » Idem........................................................ ... Idem
&

107 517 » » > > Idem........................... . . . . « ....................... . Idem............................
107 518 > > Idem........ .......... ..................... ................... Idem. •••••••............... %
107 519 > » > » Idem................................................................ Idem..
107 520 > > > » Idem................................................................ Triara }
107 521 » > > Idem .................................... .......................... Idem ••••
107 522 > > Idirn.............................. ............................. Ídem. •••••
107.524 > >’ > > Idem................................. .............................. Idem................... ••••.

56 11.208 > > » Juzgado de Gíjón............................................... 29 Octubre 1825 . . . . . £
12.223
12.224

> * » Idem.............. ............ ..................................... Idem . . . .  . .. ... %
» » > Idem................................................. ............. Idem . . . .. .

W
%

80,061 > > » » Idsm............. ...................................... Idem. • • • • •  . . . %
80.062 » » > > Idem................................................................ Idem. .••••••••••••••••

w

71.630 > » Idem................... ............................................. Idem ••••••••
> 9.315 Idem............................ ................................... Idem.

57 140.165 » » > > Juzgado del Centro......................................... 5 Diciembre 1895 . . . . %W

59 90.615 » » > Juzgado de Guardia....................... .................. 24 Abril 1896
90 616 > » > > Item .............. ................................................ T r i a r a t ... ... .

7r4*
90 fíl7 > » > > Idem............. ............................................. . Idem • . . . .  •

wA
90 6X8 > » > > Idem....................* ............................................ Idem. •••• « . . .

/ f
%W

R E S U M E N

Según la presenta J u n ta  resultan retenidos de la Deuda amortizable al  4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S

A B € O E

11.208 75.276 90 618 107 516 6 110 8.522 22 597 4,906
12.223 77.340 93.751 107 517 16.027 9 35 s >
12 2¿4 £0.061 93 752 107 518 20.027 26 477 i k >
27.800 80 062 93 753 107 519 24 264 36.792 >
30.3t! 85.105 95.473 107 520 30 586 39 144 i *30 312 85 106 1i 95.474 107 521 30 587 61 353 >
32.504 85 107 95 475 107 522 30 588 62.524 >
42.047 85 108 95 476 107,524 30.591 62 525

•i 42 048 85 109 95 477 133,410 30.592 83 262 »
60 eos 85 110 95.478 133 411 30 593 83 263
64 051 85.111 95 479 133.412 34 9: 5 83 264
64 052 85 112 95.480 140.165 65 981 83 265 >
64.053 85 113 95.481 145 C62 71 630 83.266 >
74 169 87 094 107.512 145 063 91 976 92 775 »
74 170 90.615 107.513 145.064 92.217 a » >
74.171 90.616 107.514 » > » > >

74.172 90.617 107.515 > a »
; 1 >

N o t a . También se incluyen en la presente relación los títulos de la serie A, números 133.410,133 411 y 133.412, á los efectos prevenidos en la Real ordbn de 26 de Majo de 1873, á vir
tud de haber comunicado t i  Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública en Real orden de 30 de Noviembre de 1889, por haber sido detentados los referidos títulos al 
Ayuntamiento de Olmill os, de la provincia de Burgos.

Cuya relación se re mite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G aceta  be  Madrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de eBta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104,547 y 560 del Códilgo y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Jr Jlo de 1896. =E1 Secretarlo, L. Aguilar.=V.a B,*=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l

Estación  Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Silled#.—Julio Vázquez, Abogado Estado.
Sevilla.—Rodríguez y Fernández.
Bermeo.—Prats, sin señas.
Cáceres.—Francisco Santos, fabricante corsés.
Vera, Navarra.—Bobadilla, sin señas.
B^uxelles.—Brasseur, calle Barcelona, 1, Madrid.
W Ln.—4, Oohneares, Madrid.
Badajoz.—F. Pedro Padín, Arco Santa María, 26. 
Figueras.—Chiquero.

NORTE

Villacarrillo.—Pilar González, Castillo, 3, bajo. 
Barcelona.—Manuel Pérez, Carranza, 4, segundo. 
Vitoria.—Valentín Máiquiz, San Vicente, 3.

NOROESTE

Tolos*.—Lázaro, San Bernardino, 45.
Barría.—Demetrio Fernández, San Vicente Baja, 57.

OBSTE

Escorial.— Juan Fernández, Rivera Curtidores, 24, se* 
gundo.

Madrid 19 d* Julio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, T, Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Menta de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en ls Cafa de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO E  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente*
por

continuación.

Mne?o*
Imptx

mente*.

Tct%lde
impo

nente».

Imperte
en

jpeeetaa

Central. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas......... . 944 235 1.179 260.389

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 116 17 133 25 981

ídem 2.a—Corredera Ba
ja ,5 7 .. . . . ........ i . . 125 17 142 29 724

ídem 3.a-Infantas, 11. 120 19 139 26 387
M u  4.a— Sania Isa

bel, 1....................... 79 15 94 16.804

1.384 303 1.087 359.285

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DB LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

Por saldo. A cuenta.
Total
de

reintegros.

Total 
per capital 
ó interese»*

Central... ........... 238 351 589 292.180

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día i  
los Sres. Consejeros siguientes: D. Bzequiel Ordóñez.=Mar- 
qués de Nerva.= D. Felipe González Vallarino =  D. Antonio 
Gil Leceta.=D. Rafael de la Cruz y Cappa. =Marqués de Lu
que. == D. José María de Pando y Saavedra. == D. Alberto 
Bosch y Fostegueras.=D. Enrique Reñina.=D. André* Me
llado y Fernández. =  D. Guillermo Benito Rolland. es Mar
qués de Comillas. — D. Luis Alvarez Estrada.

Madrid 19 de Julio de 1896. =  El Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju gados,  militares

MADRID■t —•
D. Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería," 

jaez instrnetor de cansas del prloer Cuerpo de E|éreito j  del
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expediente que «a sigue contra el soldado voluntario del De* 
pósito ¡>̂  ©andera pira Ultramar en esta plaza Celedonio Bár
melo Canales por la falte grave de deaereion*

Hago sabe? que por la presente cito, llamo 7 emplazo al 
exp irado Cele'ionio Bermejo Gánales, hijo d® Fernando y de 
Teresa, natural de "V ĝa María (Avila), avecindad© en Ma
drid, distrito d i la Inclusa, de veintisiete años de edad, de 
oficio jornalero, de « la d o  soltero, catatara un metro §45 mi 
límetros, y m ym  señas eos: pele castaño, cejas al pelo, ojo* 
pardos, nariz y boca regulares, barba poblada y color sano; 
so  sabe leer ni 'escribir'» para que m  el término de diez dia», 
contados desde la publicación de este requisitoria, se presen
te en las prisiones militare* de esta Corte; bajo bapercibi
miento de qne si no lo Tarificase le seguirá el perjuicio I  que 
haya Jugar.

'Por tanto, en nombre di S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, y d i mi parte ¡suplico I  todas la® Autoridades, 
tanto civiles como militares,- practiquen activas gestiones

Eara la busca y captura del referido desertor^ y caso de ser 
abido io remitan en calidad de preso y á mi disposición i  

las mencionadas prisiones militares,
Madrid i  de Judo de 1896.=Jesús Tárrega. 39i3—M

MELILLA

D. José Alcántara Pérez, General de División, Comandan
te general do eata plaza, y como tal Juez de primera Instancia 
de ella, ? D. Félix Bueno, Auditor de Guerra ds la. misma.

Por el presente edicto hacen sabir que en este Juzgado de 
Guerra gis'giguea autos de testamentaría por fallecimiento de 
D. A uraliano Gutiérrez Marrero, ex confinado del penal de 
esta plana» en el que cumplió la pena de seis años de presidio 
correccional, impuesta en causa qu« m  le siguió en Ja de Cá
diz por el delito'de desfalco d® 22.603 pesetas 77 céntimos 
balitados® án Habilitado en el añ-j económico de 1876 á 1877 
d«l r*gí miento Inlftntería de Canarias, núm. 4,3» al cual per- 
tened* como Alférez:

Que según resulta d i los antecedentes aportados á dicho ■ 
juicio, fué también condenado á reintegrar á dicho Cuerpo de : 
la cantidad desfalcada, pero habiendo resultado insolvente, 
fué a^ttetocha ésta por los Jefes y Oficiales del expresado re- 
gimunto, como responsables subsidiario®, cuyos señores han 
Tenido representados en el juicio por el Ministerio fiscal has
ta qne pudieran ser citado» por si querían usar de su dere
cho "contra los bienes de la testamentaría:

Q*c los demás interesados en «Ha se han apartado de su 
seguimiento, solicitando »e sobresea en los auto», mediante 

- con vento que han celebrado para llevar efecto las operaciones 
testamentarias, á cuya solicitud s® opuso dicho Ministerio: ^

Y  q m  en providencia de este día se ha mandado expedir 
el presente edicto, por' «I cual es cita, llama y emplaza a loa 
mencionados Jefe» y Oficiales que cubrieran el desfalco d® 
que se ha hecho mérito, é á su® herederos legítimos, para 
que en el término de treinta días, siguiente® al de la inser* ! 
clin  en la G aceta  de Madrid» comparezcan ante este Juz
gado, personándose en forma en dicho juicio á usar d© su de
recho centra la testamentaría; apercibiéndoles con que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya luga?,

Melilla 24 i© Junio de 1895*=Félix B ttti© .= !l Escriba
no, Miguel Granizo» 298—P

MONFORTE

D. Luí* S u ch o  Milano d© Castro, Comandante» segundo 
Jefe de la C*ja de recluta de l i  zona de reclutamiento de 
Montorto, núm. §4, Juez instructor del expedienta que sa s i 
gua al recluta án la misma de! reemplazo de 1894 Bernardino 
Pérez fltoá^ígusz, por la falta grave de primera deserción:

Por H  presante requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ber
nardino Parsz Rodríguez, reclute deí reemplazo de 1894» hijo 
'de José y de Clsmentina, natural de Marisco, Ayuntamiento 
de Sína, provincia ds Oren®©, «ollero, de oficio labrador» de ¡ 
diez y nueve años, once meses y ocho días de edad, su; esta - ¡ 
tura de un metro 615 milímetros, sefias particulares las s i - -1 
guiantes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
Serba ninguna, 'boca regular, color bueno, su frente regular» 
su aire natural, su producción fácil, sefias particulares algo 
hoyo de viruelas, aeradító no saber leer ni escribir, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la 'f i 
cha de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, ®ito en la 
'Casa cuartel de la citada zona y  A mi disposición, á responder 
i  los'cargos qne le resulten en dicho expediente que de orden 
superior «» le sigue por haber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, paria* 
dolé el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre d i 8, M. ®1 Bey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á toda» las Autoridades, civil®®,, militar®® como de 
policía judicial, para que 'practiquen activa» diligencias en 
busca del referido procesado, y en caso á® ser habido io re 
mitán en clase de peso» con las seguridades debidas, i  la 
cárcel pública J« «ata ciudad y á mi disposición; pues a il lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado m  Monforte á 8 d« Julio de 1896.=Luis - Sancho Mi
nino* 1917—11

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallar©!» Capitán de la zona de recluta. 
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar* 

Hallándome instruyendo expediente contra Luis Acosla 
Lorenzo, reclute'del último'reemplazo ingresado tu fila®, hijo 
de Segundo y de Genoveva, ¡natural de Preijeiro, parroquia 
do Santo Tomé» en el Ayuntamiento de Vigo, enasta provin
cia de euad de diez y nueve años y diez meses, do estatura 
un. metro 680 milímetros, de. oficio carpintero, de estado sol
tero* de pelo negro, cejas ídem» ojos eastefios,.nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno moasno, frente re
gular, aíre marcial» producción mediana, sin particilaies, 
cuyo paradero se ignora, acusado da faltar i  la ebneentrasión 
para su destino á Guerpo el 25 de Marzo último*

A  t© das las Autoridades, tanto civiles como militares» en 
nombre de laJsy requiero, y de mi parto smpl:íc% que por 
cuantos medios estén ¡ i  ¡su alcance' procedan i  la busca y 
captura da! citado recluta, i  quien per el presente «dicto 
llamo cito y emplazo, para que tu el término de treinta día®, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente docu
mento, ss presente en éste Juzgado militar», sito en el cuar
tel de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean olios 

■ sus descargos; bajo apercibimiento de s«r declarado rebelde, 
parándole ©j perjuicio á que haya lugar, así como «I fuese 
habido en este región, lo pongan á mi disposición con. toda 
seguridad en el mencionado Juzgado, y  ®l «n otra» i  la pri
mera Autoridad militar del punto'donde ®« encuentre, dando 
cuenta.

■ ¥ para que llegue á conocimiento de todos, Insértese esto

i llamamiento en la G aceta d i  Madrid y Boletín oficial de la ¡ 
provincia. \

Bada en Fontevedra á 4  de Julio de 18c6 = E iJu ezin «- j 
tractor, Mí¿ra©I Naval.ssAnte mi, ©1 í ecretoro, Manuel Pi
ñeiro. 1918—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán d® la zona de rasluta • 
miento de Pontevedra, núm. 37» y Juez instructor mili te r

Hallándome instruyendo expediente contra Modesto 811- 
velra Posada» recluta áei último reempiaz© ingresado m  filas, 
hijo de Manuel y Juana, natural d© Cástrelo, parroquia de j 
Santa María, m  el Ayuntamiento da Vigo m  asta provincia» j 

! de edad veinte años, ds estatura un mstro 617 milímetros, de 3 
c ld o  cantero» di «stedo soltero, ds pelo castaño, ceja® ídem 1 
ojos claros, nariz, boca y frente regateros, barba naciente f 
air§ marcial, producción fácil, mn particular#®» cuyo parado- 1 
ro se ignora, acusado de faltar á 1a concentración para su I 
destino á Caerpo ®1 25 do Marzo último; ; |

A totes la® Autoridades, tanto civiles como militare®, en 
nombre da Ja ley requiero y d© mi parto suplico» que por cuan
tos meiio® estén á m  alcance procedan á la busca y captara 
dd  estado recluta, á quien por ©1 presente edicto llamo, cito 
y emplazo para que en «1 término do treinta días, á contar 
desdi la fecha de la publicación del presento documento, se 
presente en «Ato Juzgado militar» sito en ©1 cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, á fin de que gg&n oídos eus descar
gos; bajo apercibimtento do ser declarado rebelde, parándole 
@1 perjuicio á que haya lugar, así como sí fues® habido m  
esta región, lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
cu el mencionado Juzgado, y si en otra, á la primera Autor i* 
dad militar donde se encuentra, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insérte®® este 
llamamiento en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial da las 
provincias de Pontevedra y Cádiz.

Dada en Pontevedra á 4 da Julio da 1896.=E1 Juez ins
tructor, Miguel Naval. ==Ante mí, el Secretario Manuel Pi
ñeiro. 1919—M

D. José Juan Antolfn, Gipitán de la zona de reclutamiento
ds Pontevedra, núm, 37» y Juez instructor del expediente de 
deserción formado al recluta Maximino Blanco Abetedo, del 
reemplazo da 1895.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maxi
mino Blanco Abetedo natural de Palmón, Ayuntamiento de 
Lalín, provincia de Pontevedra, hijo de José y de María Jo
sefa» ds diez y nueve años de edad, para que en ©1 término de 
treinta días, contados desde la publicación de ésto m  el B o
letín oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , compares 
ca m  este Juzgado de instrucción» sito en el cuartel ds San 
Fernando, á dar sus descargo®; bajo apercibimiento de s@r 
declarado en rebeldía ®í no m  presentase en @1 referido plazo, 
paralándote el perjucí© que haya lugar.

A su vez» en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como mili
tare® y agentes do la policía judicial» para que practiquen 
activa® diligencias en busca del veferido recluta, y easo ds 1 
i©? habido en fita  región lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debida® en este Juzgado, y m  otra, sea entregado 
en calidad ds preso i  la primera Autoridad militar, según 
lo prevenido en el art. 1.28 del Código de Justicia militar; 
pues má lo tengo acordado en el día de héy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  de Madrid.

Pontevedra 6 de Julio d® 1896.=V.° B .°=José Juan.=Ei 
Secretorio» Federico Martínez. 1920—M

SAN SEBASTIAN
IX Arturo Guerrero Pl&je, segundo Teniente dd  jeginmn- 

to Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor de la 
causa seguida d® orden dil Sr. Coronel del expresado regi
miento contra el soldado de la tercera compañía dsl segundo 
batallón del mismo regimiento Ramón del Río Pérez por el 
delito de primara dcssrcíón «imple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por se
gunda vez á Ramón del Río Pérez, soldado de la tercera eom 
palia del esgundo batallón del regimiento d« Infantería de 
Valencia, núm. 23, natural de Genalguacil, provincia de Má- I 
toga» hijo de Juan y de Francisca, soltero» de veinte &ño& ds 
edad, de oficio jornalero» y cuyas señas personales son la® si- 
finientes: boca regular, color trigueño, frente regular, de es
tatura un metro 670 milímetros y sin ninguna sena particu
lar» para que «a el preciso término d® veinte días, eontedoa 

.desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  j 
Madrid» comparezca en la guardia del Principal de esta pe- ’ 
biación» á mí disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la cansa que de orden del Sr. Coronel del regi
miento d i  Valencia se le signe con motivo d® haber cometido 
®1 delito d i primera deserción m  el día 14 de Junio á® 1826; 
bajo apercibimiento de que si no compares© en el plazo ¡fijado i 
® if i  declarado rebalde.

A  la vez, «n nombre de 8. M. «1 Kty (Q. D* G,)» exhorto y 
requiero á toda® la» Autoridad®®, tanto civiles como militar®® 
j m i  los agentes d® la policía judicial, para que practiquen ae- i 
tivas diligencias en busca del referido desertor, y caso da ser 
habido lo remitan en clase de preso, con la» seguridades con
venientes» á la guardia del Principal y á mí díaposiádn; pues 
asi lo t u g o  acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 10 d® Jallo de 18 96.=11 Juez 
instructor, Arturo Guerrero. 1912— M

 Juzgados de primera instancia.

ALCALA .BE HENARES
Por la presenta m  cita y llama á un matrimonio que ha 

vivido en Madrid, en el Pasco de Areneros, siendo el nombro 
del marido José» y el de la mujer Emilia Cerezo, y cuyo pa
radero actual se Ignora, para que dentro del término de cinc© 1 
días, i  contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia» comparezcan : 
«n la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración ¡ 
en causa que se sigue contra Solidad Romero Toboso por : 
uso de nombre supuesto.; apercibidos que de no comparecer ; 
lea parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Alcali de-Heneres 11 i® Ju lo  de 1896.s=V*° B .°=D ívar=  
Licenciado, Pedro Taraceos. J—4982 |

D. Domingo Dívar, Juez da iostrucoión da esta ciudad y i su partido.
Por esta requisitoria se>cita, llama-j''emplaza á Enrique 

Ramón y Ramón,.,.d« veintidós años de'edad, «ollero» estu*
iía n ti, natural t  vetó®©1 do '*Fe ls iiix , partido de Manacor», 1 
provincia, d i M allo»», Mando sus estatura regular» co

lor moreno, pelo y ojos negros, barba corrida, y v!®te bota® 
de becerro mn botones y elásticos, traja y americana coto- 
canela, sombrero flexible, color ceniza, enyo actual paradera 
se ignora, á fia de qn© en el término d® di*z di*v, á «©atar 
d^da la inserción ds k  presente m  ©1 Boletín oficial de 1© 
provincia y Gaceta de Madrid, comparrzca en este Juzgar 
do y Escribanía del infr&gcrfto á ©Ir vari»* ttotifi.c&e!cn«B~en 
la causa queeontra @1 uabmo m  Imtniy© per baste:r viaj*do 
@n el tren sin tíllete; previniéndole qn© si no comparrca será 
de® krado rebelde y le parará fe! peí juicio á que haya lugar 
#n derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas tes A i: tonda- 
d«p» tanto civiles como militores y i gente® d© la policía ju 
dicial, procedan á te busca, captura y conducción .coa las ge- 
gurid&des convenientes, caso ds m? habido, á la cárcel de este 
partido y á disposición de esta Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 13 de Julio da 1896.=Domin
go B nar.= E l actuario, P. H.» Tirso Marín y Campanero.

J—4074

BENABARRE

El Sr. Juez de instrucción d© e»t» partido, m  provi
dencia de hoy dictada en causa sobre falsedad, se ha servido 
mandar se cito á D, Miguel Moreno» Inspector queJue de pri
mera ens?ñ»nza m  1891 su provincia da Hue#ea, y pos
teriormente en la de Alicante, y cuyo actual p a r a d e r o I g 
nora, para que dentro del término d« diez día®,, contados ü$g. 
de @1 d i la tesare ión d© la presente m  la Gaceta de Madrid, 
comparezca'personalmente ante este Juzgado á pie&tar da- 
dareción enTa referida causa; bajo apercibimiento que de no 
vorífiearlo le parará el perjuicio á que haya lugar.:

Y para que le sirva d® citación m  forma, expido la pre* 
giiits que firmo m  Benabarre á 10 de Julio d© 1896 = E l Es
críban©, Domingo Cosials. J—4950

CABRA

Ei Sr* 'Juez de instrucción de este partido, §n providencia 
del día de ayer, ha determinado se cite á Joaquín Gr&nell al 
objeto de que prest® dseteración ®n el sumario que m  instru
ye m  este Juzgado por hurto frustrado d© una cadena á* re
loj y 10 reales en metálico de su propiedad y ©fricarle Indica
do proc®dimi@nto, debiendo dicho sujeto comparecer «m esta 
sala audiencia m  término de ¡.diez días; apercibido que d# no 
hacerlo le parará ©1 perjuicio que haya lugar m  derecho.

Y  como quiera que se ignora «1 actual paradero del Gra« 
noli, s@ expide te presente cédula da citación con el fin de que 
s© inserte en la G a c e ta  d e M adrid , á los «fictos légates*

Cabra 9 de Julio de 1896.= E i actuario, Juan d@ D. Pastor 
yZríra . J—4951

CACERES

D. Alberto Vete y López, Juez de instrucción del partido*
Por la presente requisitoria hago sab*r á los d@ igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de h  Guardia civil y d«* 
más agentes d i te policía judicial da te Nación, que en esto 
Juzgado y actuación d® D. Julián Rodríguez López m  Ins
truye sumario por el delito de hurto de un» cartera de bolsillo 
contra Nazario Rapun García, en el que se ha acordado expe
dir te presente, por 1a que en nombre de 8. M. te Rema 
Regente (Q. B. G.), ruego y encargo á tes expresadas Au
toridades y agentes procedan á te busca y captura de dicho 
procesado, que luego se expresa, pímiéodat© en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición dd este Juzgado 
en tes cáreakg del partido.

Y para; que se ptrsoue «n la g&te audiencia de esto Tri
bunal á responder d© los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa sa 1® concede el término de dier dtes, 
contados desde te inserción da esta requisitoria m  los pnnó- 
dicos oficiiles; apercibido que de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará «1 peí juicio que hubiere lugar en 
d «»ch o .

Se interesa en esta requisitoria te busca y captara de Na
zario Rapún Garda» natural de Zaragoza, vecino últimamente 
d® Sevilla, soltero» bordador, de treinta y un año», estatura 
alts, rubio, con bigote escaso» que se dedica á tallar en los 
juegos prohibidos; visto terno d« tena oscura, sombrero re
dondo de paja mn cinto ancha negra..

Cáceres. 9 de Julio‘ de 1898.=Alberto Vete y López.=De 
orden de S. 8., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—4936

CALATAYUD

B. Juan BtesNuel, Juez municipal Letrado de Calatayud, 
ftjereiento en funciones del de instrucción del partido por in
disposición del propietario.

Hago mh%t qu© m  este Juzgado pende atusa criminal 
«obre hallazgo de varios objeto® sagrados que m  suponen ro
bados» consistentes en un copón sagrado, tm  píe al partear 
de metal» columna de plata y copa de plata sobredorada, 
usa patena al parecer de plata sobredorada, una eucharrilla 
al parecer de plata» una tapa de incensario al parecer de me
tal, un cubre cáliz de tete bordada muy roto y una cinto do 
unos dos metros del mismo tojído qué el anterior» el 8 del 
actual, en término de El Frasno; y por providencia de hoy he 
acordad© anunciar m  te G a c e t a  d e M adrid  y Boletín oficial 
de te provincia el hallazgo de totes objetes» y llamar á lo» 
que se crean dueños de im  mismos» para que en término de 
diez días, á contar desde ¡a inserción de estos edictos en 
aquellos periódicos, comparezcan en este Juzg&dp ó mani
fiestes el domicilio, para prestar declaración y ofrecerle» el 
procedimiento por si gustan ser parte y digan sí renuncian 
la indemnización civil; pues no haciéndolo leí parará ei per
juicio que hubiere lugar.

Bada en Calatayud á 13 de Julio de 1896.=Joan Bia«* =  
B© su ordgn» Roque Romero. J—4975

CARMONA

D . Juan Joié Carazony y Salas, Jaez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud d d  presento se interesa á todas tes Autorida
des da te Nación se sirvan dar tes órdenes oportunas para 
que por lo® dependientes de tes misma® y agentas de te jo f i 
cia judicial se practiquen diligencia» para 1a bojea de un in
dividuo de estatura regular» delgado» moreno y vista chaque
ta rayada por detrás» que en la. noche del 24 de Mayo último 
«alió del huerto llamado Chinchorrito, m  este término, ct sao 
á las doce de te misma con una traba y una »og* amarrada ú 
la cintura, y conseguida lo pongan á disposición de esto Juz
gado, asi como las cabalarías que después te resegaran» c, ya 
busca también se interesa.

Dado en Carmona á 10 de Julio de 1896.=Jmau C m z<k 
b j .= E 1 actuario» Antonio Aguayo.
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TJ a burra blanca, cerrada, ccn señales ea el pescuezo de j 
h&be tañido angina. j

Ü a Ducha de dos añas, grande y buena moza.
Y  otra bueña rucia oscura, cíe un año, endabla todas sin 

hierro. J—4952
CARTAGENA.

D. Mariano Loján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

i- or el presente se cita á Juana Miño Rodríguez, d® trein
ta y nuevs años de edad, viuda, sirviente, natural de Bada
joz, vecina da Cartagena, en la calle da Canales, y sirvienta 
en k  calle del Duque, núm. 34, taberna, y á Carmen Sánchez 
M«lo, de veintidós años de edad, soltera, natural de Gandía 
(Valencia), vecina de esta ciudad, en la posada de Juanillo, 
conocida por la del Pilón, hoy de ignorado paradero, para que 
dentro del término de cinco días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en le G a c e ta  d e  Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante esta Juz* 
gado con e’l fin de que la primera sea reconocida por la se
gunda como s© tiene acordado en causa que se instruye sobre 
robo de varios efectos á ¡a Miño; bajo apercibimiento d© lo 
que haya lugar. .

Dado m  C&rtsgena á 10 de Julio 1896. =Manano Lu« 
ján .=E l Escribano, Francisco Povo. J—'4153

GASAS-IBÁNEZ

El Br. D. Melitón López y González, Juez de instrucción 
da este partido, en providencia de este día, recaída en la cau
sa que »ígua sobre hurto de billetes del Banco de España con
tra Matía Flores Romero, ha aeerdado se cite en forma á un 
git&nd llamado Ju&n, cuyos apellidos, domicilio, paradero ac
tual y demás circunstancias se ignoran, que el'verano último 
tuvo tres caballerías menores de^lieardo Am&y&r Campos y 
las entregó á k  gitana la expresada M&ríü Floral Romero en 
un pueblo de la provincia de Valencia, que no consta cuál 
sea, para que dentro del término de diez días, á contar desda 
@1 de la inserción déla  presente en la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración ©n la re 
ferida causa, ó @n otro caso, manifieste ©1 punto en donde m 
hdle.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la presen
te; previniendo á dicho gitano la obligación qu® tiene de com 
parecer en oí término que m 1® señala, bajo k  multa d® 5 á 50 
pesetas, y fim o  con el V.° B.° del Sr. Juez .en Gasas-Ibáñez 
á l l  da Julio de 1895. = Y .°  B.°=M. Lópsz.=El Escriban©, 
Francisco Beránger, . J—4955

CHINCHÓN
D. Blgg de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i

cente Navarro Ayuso, cuyo actual paradero se ignora, hijo 
de Ventura y d© Tomasa, do treinta años de edad, casado 
con Telesfora Martínez, jornalero, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincít, compa
rezca ante est© Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le ha seguido por hurto.

Y  habiéndose decretado la prisión provisional de dicho 
sujeto, ce ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y rtmi- 
fión  á ei&td Juzgado con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

Dada en Chinchón á 10 de Julio de 1895.=Blas de Mesa.
El actuario, Fernando Ibáñez. J—4938

ELCHE

D. Vicente Ortiga y Villar, Juez de instrucción de la ciu
dad de Ekh* y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Rueda 8ánch$z, alias Pito, hijo de Mariana y de José- 
fa, natural de Bsniaján, partido^ judicial de la Catedral, de 
Murcia, vecino de Alicante. habitante en el paseo de Méndez 
Núñcz, de'treinta y cinco años, tratante en caballerías; que 
viste traje de chaqueta entreclaro, corbata oscura, botas ro« 
gizas y gorra de pelo oscuro, para que en ©1 término de quin
ce días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa seguida contra el mismo so
bre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación la busca del expresado sujeto, á quien en su 
caso citarán de inmediata comparecencia en este Juzgado.

Elche 10 de Julio de 1896.=Vicente Ortega.= Jerónimo 
Sánchez. J—4956

FIGUERAS
Por la presente se cita y llama á una mujer conocida por 

Loyeta, de unos cuarenta y cuatro años, que residió en esta 
ciudad y calle Alvarez de Castro, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que comparezca, al igual que su marido, ante este 
Juzgado dentro del término de diez días al objeto de ser oídos 
en causa que se instruye por estafa á María Costa; advirtién- 
doles que de no comparecir les parará ©1 perjuicio consi
guiente.

Dada en Figueras á 26 de Junio de 1896.=Mauricio Gil,
J—4957

GAÜOÍN
Bo Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por *1 presenta se cita, llama y emplaza á Juan Cañada 

Moreno, d$ veintiocho años de edad, soltero, marinero, y na 
tural y vecino de Estepona, da estatura alta, pelo rubio, 
usando bigote, ojos azules para que dentro del término de 
diez d£as se persone ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se 
instruye sobre disparos y lesiones.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la po
licía judicial la busca y captura del referido procesado, y 
habido qu© sea ponerlo á mi disposición en la cárcel de este 
jpartido.

Dedo en Gaucía á 11 de Julio de 1896 =  Antonio de la 
!T#ga.=Por ñu mandado* Manuel Sánchez Quiñones.

J—4976
GXJON

Por la presente y en virtud de.providencia dictada por el 
Sr. D. José María Suárez Atrgüelies, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en el sumaría que se instruye por lc-

ñones á Baldomcro Alvares y García, se cita y llama á un 
;al José ó Manuel, que ©s carpintero y habitó en la calle de . 
3-arcilaso d§ la Vega de esta población, y cuyo actual para- j 
dero se ignora, para que dtntro del término de diez días £© j 
presente &nte este Juzgado con objeto de ser oído en dicha j 
sausa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio l 
i que haya lugar. \

Gijón 9 d® Julio de 1896.=E1 actuario, Marcelino Garba- ¡ 
jreda. J -4958  ¡

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú- f 

msro de la R$&1 Ordtn de Isabel la Católica y Juez d© ing* 1 
tracción del distrito del Sagrario de esta capital. j

Por la presante se cite, llama y emplaza por una sola vez ¡ 
y término de diez días á Pedro M&vil Molcón, de esta n&tura- \ 
ieza y vecindad en la calle de Abenamor, núm. 7, soltero, al- j 
pargatero, d® cuarenta y ocho años de ©fiad, hijo de Antonio ¡ 
y Micaela, á fia de que dentro d® dicho plazo comparezca 
ante este Juzgado* sito en la Plaza Nueve, núm. 20, á las diez 
de su mañana, para responder de los cargos que le resultan 
en la causa qu» contra el mismo instruyo sobre hurto; aper
cibido que de lo contrarío le parará el perjuicio que haya la 
gar y será declarado rebelde.

Y  en su virtud encargo á todas k s  Autoridades civiles, 
militares y dependientes d® la policía judicial procedan á la ; 
busca y presentación d@ dicho procesado.

Dada en Granada á 8 dsa Julio de 1896.=José Marceliano 
Gonzáiez.=Por mandudo d® 8. 8 ., Enrique Delgado Martí o.

j —4959

HÜELVA
D. José Rodrigues Delgado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Zamo- 

rano Sierra, mayor de edad, casado, trabajador, y vecino de 
C&rteys, sin qu® consten otras circunstancias, para qu© en 
el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  db  M adrid , comptr@ze& ante ©ate 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en k  causa 
que se sigue contra el mismo y otro por hurto de leña; bajo j 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le | 
parará el perjuicio qu© haya lugar en derecho.  ̂ I

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des, así civiles como militares y á lo® agentes d© policía judi- I 
eial, procedan á la busca, prisión y remisión á la cárcel de 
este partido del Z&mor&BQ, á mi dispositiión.

Dala en Huclva á 9 de Julio da 1896.=José Rodríguez. =
El actuario, Licenciado Blas F. Tosca no. J—4960

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Ssrna Higuero, Juez de Instrucción del distri

to de San Miguel de e^ts ciudad.
Por el presente m  cita, llama y emplaza á un individuo, 

que se dice llamarse Antonio, da color moreno, de estatura 
alta, con algunas pintas de viruelas, que labraba un tajón 
próximo al río de Cartuja, d© este término, á fin de qu© ®u ©l 
plazo de diez día$, á contar desde el siguiente al m  que 
aparezca inserto en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado, sito cali© 
Armas, de esta ciudad, á efecto de contestar á les cargos qu© 
le resultan en el sumario que se instruye por hurto d© una 
yegua d© la propiedad de Eduardo Saborído Sevillano; aper
cibido d© que si no comparece le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 7 de Julio de 1896.=Manuel Serna 
Higuero. =Antonío Oamacho. J—4916

B. Manuel-Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente se cite, llama y emplaza á Antonio Trini
dad Sánchez, d© treinta y un años, hijo de Antonio y de Rosa, 
natural y vecino de Paterna de Rivera, calle Sol, de estado 
soltero, del campo, para que en ©I término de diez días se 
presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que s© le instruye por hur
to de una manta á Juan Zarzuela Lora; apercibido que de no 
verificarlo se 1© declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ©n nombre de S. M. el.Jtey D. Alfon
so XIII, exhorto y requiero á todas k s  Autorid*.d*s, tanto 
civiles como militares é individuos d® la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel d« este 
partido con las seguridades convenientes de ref rió o sujeto.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Julio de 1896.=Ma< 
nutl Serna Higuera.=Autonio Gamaeho. J—4961

MADRID—AUDIENCIA
En el juicio dsci&ratívo d® ínenor cuantía promovido por 

D. Manuel Foncillas y Vara con D. Higinio y Doña Anuncia
ción Muñoz Herrera y otros sobre tercena d@ mejor derecho, 
se ha dictado la sentencia, que comprende los particulares si
guientes:

«Sentencia.—Ea la villa y Corte da Madrid, á 10 de Mayo 
de 1895, el Sr. D. Baldomcro Gallón y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de ©Bta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de la Audieneia de Ja mama, habiendo visto 
estos autos, seguidos, entre partea, da la una D. Manuel 
Foncillas y Vara, Abogado, mayor d® ©dad, vecino de Zara
goza, representado por ©1 Procurador D. Ramón Calabria y 
Sánchez y defendido' por el Letrado D. Juan Alvarado; de la 
otra, como demandado, D. Manuel de Salcedo y Diego, veci- 

S no de esta villa, escribiente, también mayor de «dad, decía 
\ rado pobre y representado por el Procurador D. Francisco 
j Muñoz Zapata y defendido por el Letrado D. Mariano Santos 
i Pinela, y de la otra, también como demandados y declarados 
i rebeldes, D. Mariano, D. Higinio y Doña Anunciación Mu- 
! ñoz Herrera* en concepto de herederos de su padre D. Ma- 
j r ia n o  Muñoz Esteban, «obre ierem a de pref árente derecho;
I Fallo que por los hechos y fundamentos anteriormente 
I expresados debo de absolver y absuelvo de la demanda de 
í tercería de mejor derecho entablada por D: Manuel Foncillas 
i á ios demandados D. Manuel Salcedo, y Disgo y D. Mariano, 

D. Higinio y Dona Anunciación Muñoz\ Herrera, herederos 
éstos da D. Manuel Muñoz Esteban, sin hacer especial con- 

f donación de costas.
5 Así por esta mi sentencia, qu® se notificará en la forma 

prescrita por-la ley rituaria respecto á los dimandados re
beldes, lo pronuncio, mando y firmo =Baldomsro Gallón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. B&ldomero Gallón y López, Magistrado de Au* 
diencía d» fuera d* Madrid, y Juez de primera Instancia dd  
distrito de la Audí«£icía de esta capital, «atendo celebrándola 
pública m  Ja misma h v j  16 de Mayo de 1896, de qu® yo el

icribano doy fe.=Por mi compañero Sr. Rodríguez, ante 
í, Licenciado Diego Lozano.»

Y en atención á ignorarse ©1 actual domicilio y paradero 
i loe demandados Doña Anunciación y D. Higiñio Muñoz 
err̂ r&v se les hac® la notificación de la sentencia ^u¿-crít&*
>r medio del presente, que firmo en Madrid á 15 do Julio de 
}96.=V.° B.°=Ei Jaez d® primara instancia, Ghüóa.=Bl 
5tus.no, P. M. del Licenciado Lozano, Julio del C¿mi>o.

300—P
MADRID—DENTRO

Al Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito 
si Centro y Escriba*;,ia de mi cargo ha correspondido por 
ip&rtimienio demanda incidental ©atablad* por el Procura- 
Dr D José María Cordón á nombre del limo. Sr. D Alejo 
;quierdo y Banz, Dütkggdo de Capellanías de esta D'ó.jesis* 
dbr© que se 1© declare pobre para litigar con D. Ambrosio,
©ña Nieves y Doña Teresa G-arcía Martín, sobre nulidad d® 
ideneiÓÉ de un eenao afecto á la Memoria d© minas d© Ga
rle! Fernández Gibaja. que pesa sobre la caga núm. 3 me- 
erno de la cali® del Conde Duque, á cuya demanda recayó 
rovideneia «n 9 de Mayo de 1895, confiriendo traslado de ella 
los citados demandados y al Abogado del Estado, en repre- 
intacta de 1% Hacienda, mandando que se los emplazara ®n 
irma para qu% dentro de nueve días comparezcan a contes- 
iría, y medíante á sor ignorado ©l domicilio de los D. Am« 
romes Doña Nieves y Diua Teresa García Mar da, d© con- 
>rmidad con lo acor-lado en providencia d® este dí>a, por me* 
io de la presante cédula les emplazo «n forma para que den- 
ro del término d© nueve días comparezcan en la audiencia del 
xpresado Juzgado á contestarla; con prevención de qu© en 
tro c&so ks p&xaiá ©I perjuicio que hubier© lugar en de- 
echo.

Y para que se inserte ©n la Gaceta  de Madrid , extiendo
\ presente que firmo m  Madrid á 14 de Julio de 1896.=EI 
ctuario, José Alonso F&drique. 299—P

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan- 

ia é instrucción de! distrito del Congreso de «ate Corte, dic- 
ada en ímt® día ®n ei sumario que se instruye par denuncia 
le D. Enrique Reñina Caetañera sobre «stafa, m  cite á Don 
^eoncio L^rruga Marinialarena y á su esposa, que han habi- 
;aáo en la calle de la Esparancilla, núm. 8, piso principal, 
íara que comp&rezctn m  su sala audiencia, jiita m  el Fala- 
5io da los Juzgados, calle del General Cssteños, dentro del 
;érmino d« cinco días, contedca desde siguiente al en qu® 
sste adicto fuer© inserto ©n les periódicos, con objete de pres
ar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado» mesur
aos en la multa de 10 pesetas cada uno con qu© se les conmi
na, sin perjuicio d» adoptarse otras determinaciones á fin d® 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 7 de Julio d« 1896.=V.° B.°=Agustín de Cnbells. 
Por ©1 Escribano Sr. Ortiz, Antolín Valdés. J— 1962

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito d© la Merced de esta ciudad.

A todas k s  Autoridades y agentes de la policía judicial de 
la Naeióu española ruega y encarga proctd&n á ave-iguar y 
comunicar á este Juzgado el actual paradero de una caravana 
austro húngara, que en ©1 mee do Junio último se «neontraba. 
en esta capital parando en k s  inmediaciones dü  Hoa.úial ci
vil, en la que se hallaba Juan Dame trio Ofán, qu® fué lesio
nado por un disparo de arma de fuego que le hizo ei vecino 
de ésta Antonio Fernández Fernández el dfe 19 de dicho mes 
de Junio.

Al propio tiempo se cita al Juan Demetrio Ofán y dsmlff 
individuos de dicha caravana que presenciaron el referido 
hacho, para que dentro del térmico do diez días comparezcan 
en los estrados de dicho Juzgado, sito en la planta k  m de la 
casa Ayuntamiento d«i esta capital, el primero par* s»r reco
nocido por lou Facultativos forenses, y los segundos ¿ pres
tar declaración' en causa que s® ssigus por el mencionado 
hacho; apercioidos que da no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugár * n derecho

Dada ea la ciudad da Málaga á 10 de Julio da 1896.= 
Francisco Gallego.=Por su mandado, el actuario, Mvnuei 
Díaz García. J—4939

MARBELLA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á José &>nehez 

Morguer y Ana López, alias la Risona, vecinos d > La Línea 
de la Concepción, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quinto día, contados desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G aceta m  Madrid* 
comparezcan ante «ste Juzgado á prestar declara ióa m  cau
sa que instruyo por ei delito de robo de dinero, prendas y 
efectos á Antonia Mata Domínguez; con apercibimiento que 
de so verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. ' „

Dado en Marbella á 10 d© Julio de 1896.=Felix Fernan
dez déla Plata.=Por su xiandado, Antonio Amor.

J—4964
MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por la presente requieitoria, que se insertará en la G a ce
ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de V ahaddid, 
ge cita, llama y emplaza á Teres* González García, natural 
de Valladolid, donde ha residido, calle de Centarraivas, nú
mero 52, y vecina de Madrid, cuyo último domicilio faé calle 
de Isabel la Católica, núm. 27, de estado casada, ocupación 
la de su sexo y de veintisiete años de edad, ignorándose su 
actual paradero y demás circunstancias, para qu® como com
prendida en el núm. l.°  del art. 835 de la lay de Enjuicia
miento criminal, comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días á fin de recibirla declaración indagatoria 
©n el sumario criminal que contra la misma instruyo sobre 
estafa á la Compañí* del ferrocarril del Norte por viajar sin 
billete; apercibiéndola que de no comparecer en el término 
señalado será declarada rebelde y la pirará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley; p u e s  a s í  lo tengo abordado 
en ©1 sumario i* que se ha hecho mérito.

Dada en Medina del Campo á 11 d@ Julio de 1896.—Pru« 
dencio H inojal.=Ante mí, Casimiro Rodríguez T orito .

J—4978
MONDONEDO

ü . Ramiro Vale&rcí Prieto, Juez do instrucción de la eiti- 
dad y partido de Mondcñado. . .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai
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procesado en sumario por hurto di dinero, Gervasio Orosi 
Otero, de diez y seis años de edad, soltero, natural y v«cin< 
de la parroquia de Ban Pedro de Cangas, distrito de h oz 
hijo de José y de Cssilda, que se ausentó de su domicilio ei 
la tarde del día 15 de Junio último, ignorándose su actúa
Ímradero, para que en el término de diez días, á contar desdi 
a publicación de la presente en la G a c k t a  d e  M a d r id  y Bo 

ietin oficial de esta proyincia, comparezca en la sala de au 
diencía de este Juzgado, localizada en el ex Convento de Al
cántara, para prestar declaración indagatoria en el r«f«rid< 
sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía 
arado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar cor 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo poogan á mi disposición con las seguri
dades debidas en la cárcel pública de este partido.

Dada en Mondoñedo á 8 de Julio de 189ó.=Ramiro Val- 
cárce.=Por mandado de S. B., Alejandro S, Torrero.

J—4965
MOTRIL

D. Plácido Jiménez Ruiz de Morales, Juez de instrucción 
accidental de e*ta partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Frasquita, mujer de Manuel Pipe, cuyo domicilio y actual 
paradero, así como sus apellidos y demás circunstancias, se 
Ignoran, para que dentro del término de veinte días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  compadezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resulten en la causa que se le instruye sobre hurto á 
Bernarda Díaz León; apercibida que de no hacerlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Motril á 9 de Julio de 1896.=Plác do Jiménez 
Ruiz de Morales.=Por su mandado, Manuel de Robles.

J—4967
MUR03

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa de Muros y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Caminé» N. y Manuel Frovié Pedresa, marineros, 
vecinos del Puente de Don Alonso, parroquia de San Tirso de 
Cando, cuyo actual paradero se ignora, sbí como sos demás 
señas, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción de 1» presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ei la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Marina de este pueblo, 
con el fin de practicar ciertas diligencias acordadas en suma
rio que contra los mismos se instruye sobre lesiones y hurto; 
apercibiéndoles que si no comparecen serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de los expresados individuos.

Dada en Muros á 9 de Julio de 189 3.=Antolín Mosquera. 
Ante mí, Ramón Reynoso. J—4979

PASTRANA
D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta 

villa de Pastrana y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Anto

nio Garbonell é Ildefonso Llábana? Cobo, sin que consten 
otras circunstancias, que en la noche del 11 de Agosto de 1893 
estuvieron en el pueblo de Romanones, de este partido judi
cial y se incautaron de dos muías, una de pelo banco y otra 
de pelo negro, que les entregó el vecino de la misma Cándido 
de Lut Carrillo, para que en el plazo de diez días, contados 
desde que tenga Jugarla inserción de este edecto en la G a c e 
t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar Ja declaración que e&tá acordada 
«n la cansa que se instruye por robo de las dos expresadas 
muías; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 10 de Julio de 1896.==Santos García y 
Lópiz.=El actuario, Cirilo Librero. J—4968

PLASENOIA
D. Eugenio Es te vez Bastillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partid,o.
Por el presente se llama y cita al procesado por hurto de 

caballa ias Lucio Martín Gómez, de cuarenta y tres años, hijo 
de Cándido y María Paz, casado con Generosa Hernández, 
natural de Ceclavín, en el partido de Alcántara, y vecino de 
esta ciudad, jornalero y con Instrucción, cuyo paradero «n la 
actualidad se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de hueerle sa~ 
ber el auto declarando concluso el sumario instruido y em
plazarle para ante la Superioridad.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades no dependientes 
de la mía, y encargo á los que lo sean, asi como á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca de indicado proce
sado, y una v#z habido lo remítan á este Juzgado con las se 
guridades convenientes; teniendo entendido dicho Lucio que 
de no presentarse se le declarará rebelde.

Dado en Plaseneia á 8 de Julio de 1896 «Eugenio E. Bas
tillo. =E1 Escribano, Salvador Campos Estévíz, J—4969

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Yida Yílches, Juez de instrucción de ¡ 

esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se llama á Antonio González 

Castillo, hijo de Josefa Castillo Sánchez, natural de Grana
da, bautizado en la parroquia de San Pedro, de veintiún años 
de edad, domiciliado en dicha capital, en las murallas de San 
Cristóbal, casa nueva, de «stado soltero, de profesión delan
tero, y sirviente, para que en el término de diez días se pre 
sentó en la cárcel de este partido para notificarle el auto de 
procesamiento y de prisión y recibirle inquisitiva en la causa 
que se le instruye sobre estafa á María Jos#fa Molina Gueva
ra; bajo apercibimiento de declararlo rebelde si no compare
ciere en el término que se le señala.

Al mismo tiempo se interesa de las Autoridades y policía 
Judicial piocedan á la prisión del Antonio González Castillo, 
el que, caso de ser habido, lo pongan en la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en Santafé á 10 de Julio de 1896.=Eugenio J. Yida. 
Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Reales.

Señas de Antonio González Castillo.
Estatura regular, grueso, pelo y cejas castaños, ojos me

lados, nariz y boca regulares, color trigueño; viste chaqueta 
de paño oscuro, pantalón azul, chaleco de tela claro, sombre
ro color castor y borceguíes blancos. J—4970

| SARRIA
\ D. Angel Reguero y Guísasela, Juez instructor del partí 

do de Sarria.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en e 

número 1.° del arte 835 de la l*y de Enjuiciamiento criminal 
cito, llamo y e^ plazo á Ramón Somoza López, soltero, d< 
diez y nueve años de edad, vecino de San Martín de Loseiro. 
en este distrito, y ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga* 
do á responder de los «argos que contra él resultan en causa 
que instruyo por el delito de imprudencia temeraria, hacien- 

} do uso de una arma de fuego, efecto de lo que ocurrió la 
? mu*rte de Pilar Rivera Bdón; previniéndole que si no lo ve* 
j rifica se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que 

haya lugar en deracho.
Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y mili

tares y agentes d<* policía judicial procedan á la ba#ca y cap
tura de dicho sajeto, y en caso de ser habido se ponga á mi 
disposición.

Sarria 2 de Julio de 1896.==Angel Reguero y  Guia* sola, ;== 
Hilario Yalcárcel. J—4940

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Yior, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Antonio Sánchez Copete, 

hijo de Antonio y Clotilde, natural de Arganda del Rey, par
tido judicial y provincia de Madrid, vecino de esta ciudad, 
calle Pureza, 24» soltero, sastre, de veinticinco años de edad, 
y con instrucción, cuyas señas son: estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, color claro, nariz y boca regulares, la
bios finos, dentadura completa, cejas al pelo, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone en la cárcel pública de esta ciudad en clase de dete
nido, en virtud de auto dictado por la Sala da lo criminal de 
esta Audiencia en la sumarU seguida contra el mismo por 
lesione»; con apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde.

A la vez encargo á los individuos de que se compone ¡a 
p o lic ía  judicial practiquen eficaces diligencias haBta conse 
guir la detención del Antonio Sánchez Capota, dejándolo en 
la referida cáic«l á disposición de est* Jazgado.

Dala en Sevilla á 9 de Julio de 189o =  Francisco Fernán
dez Yior.=El actuario, Licenciado José Bergalí.

J—4971

D. Francisco Fernández Yíor, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, f aerza da la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. José Bergali Gutiérrez, se instruyó sumario 
por el delito de hurto contra Joaquín Delgado Alonso en el 
que se ha acordado expedir la presante, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regent* (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en 
s u  caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se ptrson» en la sala audiencia de este Tribu
nal á  responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desda la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos ofíciaks; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio qu® hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la bu*c% y captura de Joa
quín Delgado Alonso, hijo de Juan y de María, de esta natu
raliza y vacindad, con domicilio en la calle de Nuevo Mundo, 
24, de veintiocho años de edad, cassdo con Dolores García, y 
de oficio aparador.

Dada en Sevilla á 11 de Julio de 1896 =FranciscoFernán
dez Yior.=El actuario, Licenciado Joaé Bargalí.

J —4972
VILL ARGAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y bu partido.

Por el presente edicto se cita y liaos a á Dionisio Gutiérrez 
Z&manillo, vecino de Ros»s de Yaldeporres, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de quinto 
día comparezca en este J azgado á prestar declaración en la j 
causa que se instruye sobre sustracción de travieias del mon
te titulado La Engaña.

Dado «n Yillarcayo á 11 de Julio de 1896.=Pedro María de 
Castro.=Por su mandado, Manuel Resines. J—4980

í

NOTICIAS  OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Julio de 1896.

& lyttk a tm m tk h im é .
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swréüfti* ^ M1SSSIÓP ESVARO
SOMS

J * *lMC *■* 4'1 c i« l« .8it».

6 mtfana.. 707‘6I 2i * 18 0 N I .. ,  Brisa*. Casi despej.®
9 «a fta s •• 707 74 19 0 20‘4 %.Calma Despejado.

[2 m  día.... 701**6 32*9 U d S. Brm Idem.
8 de la tarde 700 05 33 8 19 6 SO ..  Viento Ida*e
Sdilatarde 705 44 58 2 1®*8 OSO.. Idem. Casi despej.®
iierlaaeehe 70V81 88 2 17» OSO.. ]B.®líg. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra   85 8
Idem mí mima».» • . . . .  • « * > • • . . . . . . . . . . . .  *.•«.•••« 20*0

Diferencia  .............    45*8
Temperatura raaxima ai Sol, á Cm metros de la tie

rra.........................  39‘3
Idem íd. dentro de esfera de cristal...............   62*6

Diferencia . . . . . . . . ...........................      23 8
Temperatura máxima á cielo descubierto justo á la

tierra vegetal ó laborable.........................  45‘0
Idem míuima, ídem  ............................................  190

Difereaoia.............................. *  ____*...............  26*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Ite

ra* (kilómetros)    40 3
Oseilacióa birométrioa, íd. (milímetros}... . . . . . . . . .  23
Altura íd. coa respecto á Sa media anual, á las nue

ve hora* de la noche.................................................... — i<2
SJuvia en las últimas veinticuatro horas (’mliímt-

tr©s)*í 0 » • . .«« •« a . .«««».«« « • »/.« t OCA 9

r Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ua*
drid sobre el estado atmosférico en vareos puntos de la 
Península, é  las nueve de la mañana, y  en Framia i  
Italia, á las siete, el día 19 de Julio de 1896.

Alta?* Vampira-
áarwaétriea slrM" lasm

LOCALIDADES f  ai ai*i! 81 *raclM , . ¿íi ®
M  marta «tata sí- é#l £* Urnas
MiUaa«tr©a. malas, vlaata. visite.

f.IeMgfíám. 766:1 m  N. . .  Brisa... Casi desp.® Tras®.8
Bilbao.•••«. 100*5 24*3 E..........Calma. ídem..,..c. %
I fM ® ., , , . ,  7648 21*2 N E ... Idem... Id e m ..... »
bernia (7 h») r 768*8 20‘7 NB. ..  Idem.., Despejado. Picada;
üaniiage.. . .  761‘6 28 9 N . . . .  Idem.. Idem.....„  7

1628 26*8 NE.... Idem... Idei ,̂  »
V l g © . . 703 4 19'4 O . . . ,  Idem... Niebla.... Wr&nq,®

©peffte..•••• 1682 21‘4 o ..........Brisa». Despejad? Idem.
Msboa (8 h.¿* 763*4 20‘0 SSE. . Idem.. Poco nub.® Oleaje.
B&d&joZ'».«« 704*8 278 s .......... Calma. Despej&úu. »

8. Pera. (7 fe.)
Sevilla...**. 1ft9 28'6 S O ... Idem.*» Poco nub.®
M álaga...... 168< 27*0 s i . . . .  B.» fte. Id em .... frase.®
tenada..o» 1609 8V0 OSO.. Calma Idem  »

Alisante... . .  764*8 28!8 N E ... Brisa... Idem ..».. Tramen®
Murcia...... m*5 26 8 NE.... íd. fte. Idem   *
V a te iía .» .. 765*0 278 1 . . . .  Calma*. Cubierto.. *
Palmas.... . .  165*7 29*6 n Idem... Despejado, framq.®
lareelena.... 164‘i 24*6 S E ... Idem.. Cubierto.. ídesa.

T eru el...... 768*4 2l'0 S . , . . .  Idem... Despejado. »
taragoza*.». 7£3‘5 25J6 N O ... Idem.. Idem ...... a
8eria .« ...... 764*0 25*8 S E ... Idem... Idem ...... »
Surge*... . . .  764*0 19*1 NE..,. Brisa... Idem  a
SAóa... . . . . .
Vaifadolid.,* 16T3 85*0 N B.... Id. lig» Casi desp.® ®
i&lamsm»*.. 768*0 25*4 N O ... Caima.. Despejado. $
i^gevia.. . . .  759 9 19*0 o  Brisa.. Idem.. - , ,  *

M r* 29 0 g . . . . .  Calma Idem   a
gft&rial..... 1608 270 SE. . .  B.® fte. í d e m , »
üidad ifeü.

10*'9 21‘* SE. . .  Brisa.. Idem. . . . .  s

Parte... . . . .  168*7 12*9 IN E.. Calma*. Brumoso.. *
§rfs-ite«c , 169 0 I6‘3 s o .. . .  Idem., Idem ...... Picada.
It. Matfelevu» 7675 16*0 g   Idem.. Casi desp.® Trama/
iislaá'Aix.c, 16» 2 16 5 ENE.. Brisa... \mm . .  Idem,
liarrits.».., * 767 0 18*0 ENE . Id. lig/ Despejado. Idem.
Blemcnt..., 167‘* *5*8 ENE.. ídem .« Idem  »
IPsrpifién.e.. 165*0 22*0 o . . . .  Ideas Idem..
5ieie<,• . . . #, 760*6 £2‘0 NO.... Id. fte. Brumoso.. Agitada.
K t e a t . 764*4 22*0 E ... . .  Brisa.. Despejado, framq.^

RáUia..*. •«- • 760*2 28 5 N  Calma.. Casi desp.® »
yerca..«ca«a 119 5 24*0 ENE.. B * fte Lluvioso... *
P a l e r í a s . . 762 6 28*6 N O ... íd lig.® Despejado. »

** 760*9 23*4 N O.. .  Brisa. .  Idem.  &

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

G U1A OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
%J£ año de 1896. ■— Se halla de venta en «1 
Almacén de la G ackta m  M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................   20
Segunda ídem ..............  12
Tercera ídem.;...................... 8
-En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

n iN S O  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES »B  
la Península é lelas adjacantss. Edición oficial.— Se t*a -  

¿s en el Almaeén de la Gackta dk Madkxd á pbkbta eads 
e je n p la r .  _ i

SANTOS DEL DIA

San Elias, Profeta, y San Jerónimo Emiliano. 
Cuarsnta horas en las Comendadoras.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y media.— 
Fundón 39 de abono. — Turno impar.— (Día de moda.)—-
Carmen.

(Intermtdios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y  tres 

cuartos.—Cuadros disolventes.—Retólondrén.—Cuadros di
solventes. (Niño violinista, d»but.)-^ El mundo comedia es ó 
el baile de Luis Alonso. (Hermanos CaBsn^ll.)

TEATRO CIRCO DE COLON.— A Jas nueve.—Los afri^  
cañistas.—Los coraceros.—Los criticones.

TEATRO y  CIRCO DE PARI3H.—A la» nueve.—(Be
neficio de la orquesta española.)—El valiente domador espa
ñol 8r. Malleu, con sus leonos amaestrados. — El húmero de 
atracción titulado «El Are» de Noé».—Miss Aída Thompson» 
y demás notabilidades dy la compañía.

Entrada, 50 céntimos.


